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La investigación de Fiscalía y OS-7 permitió detectar reiteradas operaciones de ingreso de droga a Magallanes desde marzo ●●

pasado. Mediante agentes encubiertos en una agencia de encomiendas se logró incautar casi dos kilos de marihuana, avaluados 
en cerca de 20 millones de pesos, dejando a un imputado en prisión preventiva. (Página 2)
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Libertad vigilada y millonarias multas para dos mujeres 
condenadas por contrabando y asociación criminal
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Fiscal regional Cristián Crisosto: “Estamos 
haciendo un trabajo integral de 

inteligencia, con el objeto de desbaratar 
las redes que están operando en la 
Región de Magallanes y Antártica”.

De madrugada finalizó 
maratónica jornada 
por Ley Miscelánea en 
comisión de Hacienda

Autoridades y equipos 
técnicos de Chile y 
Argentina refuerzan 
coordinación fronteriza 
en Paso San Sebastián
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Prisión preventiva para sujeto que 
recibía droga mediante encomiendas  

En labor combinada entre Carabineros y Fiscalía

A través de una entrega vigilada y la participación de un agente encubierto, se logró la detención de un hombre de 30 años. ●●
Conversaciones en WhatsApp revelaron transacciones activas desde marzo de este año.

El imputado fue capturado tras retirar un cargamento 
previamente “marcado” por el ejemplar canino 
“Hulk”.

“Hulk” volvió a ser clave para detectar una encomienda cargada con droga 
escondida en tubos de PVC.

Casi 2 kilos de marihuana fueron incautados, dando un golpe al narcotráfico 
de casi 20 millones de pesos.

agentes descubrir que un se-
gundo cargamento venía en 
camino desde el norte.

Esta segunda encomien-
da repetía el mismo método 
de ocultamiento en tubos de 
PVC. En total, el OS-7 logró 
incautar 1 kilo 973 gramos de 
marihuana, lo que equivale a 
sacar de las calles casi dos mil 
dosis individuales. El impac-
to económico para las bandas 
criminales es significativo, con 
un avalúo total de 19 millones 
730 mil pesos.

Sobre este punto, el fiscal 
regional Cristián Crisosto fue 
enfático en señalar que “esta-
mos haciendo un trabajo integral 
de inteligencia, con el objeto 
de desbaratar las redes que es-
tán operando en la Región de 
Magallanes y Antártica”.

Adicionalmente, el análisis 
del celular del detenido mos-
tró que realizaba transacciones 
constantes desde el pasado 4 de 
marzo, confirmando una acti-
vidad ilícita habitual.  

Justicia y compromiso con 
la seguridad

Tras la formalización de 
cargos, el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas determinó 
que el imputado representa un 
peligro para la sociedad, decre-
tando su ingreso inmediato a 
prisión preventiva por un pla-
zo de 90 días.

El combate contra 
el ingreso de sus-
tancias ilícitas en 
Magallanes, se ano-

tó un importante triunfo tras 
una acción coordinada entre la 
Sección OS-7 de Carabineros y 
la Fiscalía de Punta Arenas.

Todo comenzó el pasado 
lunes, cuando el olfato del can 
“Hulk” alertó sobre una caja 
sospechosa en la sucursal de 
una empresa de encomiendas. 
Al abrir el paquete, la policía 
descubrió marihuana proce-
sada oculta ingeniosamente 
dentro de tres tubos de plásti-
co sellados.  

Para capturar al responsa-
ble, se coordinó una entrega 

vigilada donde un funcionario 
encubierto entregó el paquete 
al sospechoso.

El detenido, un hombre 
de 30 años identificado como 
M.I.R.F., acudió al recinto con 
total normalidad, sin sospechar 
que cada uno de sus movimien-
tos era vigilado.

Al respecto, el general 
Marco Alvarado, jefe de Zona 
de Carabineros en Magallanes, 
destacó que el éxito del opera-
tivo se debió a “un trabajo muy 
meticuloso, muy profesional, 
con mucha inteligencia poli-
cial, que nos permite sacar de 
circulación casi 20 millones de 
pesos (en drogas)”.  

Detalles del procedimiento
La investigación no se 

detuvo con la primera incau-
tación. El análisis del teléfono 
del imputado y su posterior 
declaración permitieron a los 

INICIO : 15 de mayo de 2026 a las 15 hrs.

TERMINO : 15 de mayo de 2026 a las 18 hrs.

SECTOR AFECTADO  : Ruta 9 Norte Oriente entre Eusebio  
  Pizarro y calle Veintiuno de Septiembre;  
  incluye Eusebio Pizarro entre Ernest  
  Shackleton y límite poniente y calle  
  Goleta Ancud.

LOCALIDAD : Punta Arenas

MOTIVO DEL CORTE : Mantenimiento de red de agua  
  potable

EMPRESA EJECUTORA : José Aguilante Vargas Obras Menores

Una empresa
Aguas Nuevas

AVISO DE CORTE DE
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Se Necesita contratar a: 

Psicopedagogo(a) 
40 horas cronológicas 

Enviar CV a 
curriculum@nobelius.cl

Esta decisión judicial refuer-
za la estrategia de seguridad que 
busca proteger a los barrios y a 
los jóvenes de la zona. 

El seremi de Seguridad 
Pública, Ronald López, valo-
ró el resultado indicando que 
“este tipo de acciones policia-
les van contribuyendo a la tarea 
de recuperar el territorio para 
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Este tipo de accio-
nes policiales van 
contribuyendo a la 
tarea de recuperar 
el territorio para 
la paz ciudadana 
de la comunidad 
magallánica”.

Estamos haciendo 
un trabajo integral 
de inteligencia con 
el objeto de desba-
ratar las redes que 
están operando en 
la Región de Maga-
llanes”.

Un trabajo muy 
meticuloso, muy 
profesional, con 
mucha inteligencia 
policial que nos 
permite sacar de 
circulación casi 20 
millones de pesos”.

Ronald López, seremi de 
Seguridad Pública.

Cristián Crisosto, fiscal 
regional de Magallanes.

Marco Alvarado, jefe de 
Zona de Carabineros en 
Magallanes.

la paz ciudadana de la comu-
nidad magallánica”.

Las autoridades hicieron 
un llamado final a la comu-
nidad para ser parte activa 
de la prevención. El seremi 
López recordó que el apoyo 
ciudadano es vital para nutrir 
las investigaciones y que “ne-
cesitamos que la comunidad 

se sume al sistema de seguri-
dad a través de su denuncia, 
ya que son completamente 
anónimas”.

Adicionalmente, se conoció 
que las diligencias investigati-
vas continúan su curso con la 
finalidad de seguir el rastro de 
esta droga hacia el resto de la 
red de distribución.

https://elpinguino.com/noticia/2026/05/13/golpe-al-narcotrafico-en-punta-arenas-incautan-cerca-de-2-kilos-de-marihuana-enviada-por-encomienda
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Un procedimiento preventivo de la Sección Centauro de 
Carabineros culminó con la detención de dos jóvenes, de 20 
y 21 años, en el sector de la prolongación Ignacio Carrera 
Pinto, luego de que intentaran evadir la presencia policial 
mientras se encontraban a bordo de una camioneta.

Según el reporte oficial, al momento de la fiscaliza-
ción, los uniformados percibieron un fuerte olor a cannabis 
y detectaron que el conductor portaba un arma blanca en-
tre sus piernas, lo que motivó una revisión exhaustiva del 
vehículo. En el interior, se hallaron envoltorios con pol-
vo blanco, materia vegetal y siete cartuchos de aceite de 
hachís, además de confirmarse mediante un examen de 
narcotest que el conductor, identificado como V.A.S.A., 
manejaba bajo los efectos del THC y sin haber obtenido 
nunca su licencia de conducir.

Durante la audiencia de control de detención, el Minis-
terio Público detalló que las pruebas de campo realizadas 
por el OS-7 arrojaron un pesaje de 3,3 gramos de clorhi-
drato de cocaína y 7,2 gramos de marihuana elaborada, 
sustancias que por su dosificación y la falta de elementos 
para el consumo en el lugar, se presumieron destinadas al 
tráfico en pequeñas cantidades.

La Fiscalía formalizó la investigación contra V.A.S.A. 
por los delitos de conducción bajo la influencia de sustancias 

estupefacientes, porte de arma cortante y microtráfico, 
mientras que al segundo implicado, J.P.R.S., se le imputó 
exclusivamente el delito de tráfico en pequeñas cantida-
des tipificado en la Ley 20.000.

La defensa de los imputados argumentó que ambos jó-
venes, compañeros de trabajo, portaban el arma blanca (una 
cortaplumas retráctil) como herramienta laboral y que las 
cantidades de droga encontradas eran compatibles con el 
consumo personal de dos personas. Sin embargo, el tribu-
nal consideró que existían antecedentes suficientes para 
acreditar la existencia de los delitos y la participación de 
los involucrados en esta etapa procesal.

Finalmente, el magistrado resolvió que, las medidas 
cautelares debían ser proporcionales para asegurar la com-
parecencia a los actos del procedimiento. Se decretó para 
ambos el arraigo regional, mientras que al conductor se le 
sumó la prohibición de obtener licencia de conducir duran-
te el tiempo que dure la investigación. Además el tribunal 
fijó un plazo de 60 días para el cierre de la indagatoria.

Formalizan por microtráfico a dos jóvenes capturados 
portando cocaína, marihuana y aceite de hachís

En operativo preventivo de sección Centauro de Carabineros

Acuerdo institucional reafirma atención de 
salud mental para población penal

Con firma de convenio entre Gendarmería y Servicio de Salud Magallanes

El nuevo protocolo consolida la operatividad de la Unidad de Psiquiatría Forense Hospitalaria Intrapenitenciaria, garantizando ●●
atención especializada a internos con patologías crónicas.

La alianza interinstitucional garantiza dotación 
médica 24/7 y control de pacientes crónicos dentro 
del recinto.
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El acuerdo reduce drástica-
mente la necesidad de salidas 
al hospital, lo que disminuye 
riesgos de fuga y optimiza el 
despliegue del personal de cus-
todia de Gendarmería.

Seguridad y atención 
especializada

Para Gendarmería, este 
convenio representa una he-
rramienta crítica en el control 
y estabilidad de la unidad 
penal.

El coronel Rodr igo 
Campusano, director regio-
nal de la institución, subrayó 
que el trabajo conjunto impacta 
directamente en la operatividad 
diaria: “Este es un puntapié ini-
cial para una atención oportuna 
y rápida de nuestra población 
penal. Tenemos que seguir 

depurando y mejorando estos 
protocolos para fortalecer la 
relación y los procedimientos 
internos que se realizan en el 
complejo”.

Actualmente, cerca de cien 
internos reciben tratamiento 
bajo este modelo, lo que faci-
lita el manejo de la población 
penal más compleja.

Continuidad sanitaria 
intramuros

Desde la perspectiva de 
salud, el convenio garantiza 
la permanencia de un equipo 
multidisciplinario que opera 
en roles de turno para cubrir 
las 24 horas.

Ricardo Contreras, director 
(S) del SSM, explicó que este 
esfuerzo conjunto permite es-
tabilizar a pacientes crónicos y 

Gendarmería de Chile 
y el Servicio de 
Salud Magallanes 
(SSM) han forma-

lizado la actualización de su 
convenio estratégico para la 
Unidad de Psiquiatría Forense 
Hospitalaria Intrapenitenciaria 
(UPFHI).

Esta alianza permite que la 
institución penitenciaria ges-
tione de forma más eficiente 
la custodia de internos con pa-
tologías mentales, al resolver 
sus necesidades médicas den-
tro del Complejo Penitenciario 
de Punta Arenas.

PÁGINA WEB

agudos sin romper el régimen de 
seguridad. “Este convenio deja 
en evidencia que el intersector 
planificado presenta espacios de 
mejora. Aseguramos el acceso 
oportuno y seguro a las presta-
ciones, cumpliendo con nuestra 
obligación hacia la población 
penal”, detalló Contreras.

Optimización de recursos 
regionales

La resolución de casos den-
tro de la cárcel no solo beneficia 
al penal, sino que libera capaci-
dad en la red pública regional. 
Al tratar las crisis y tratamientos 
farmacológicos en la UPFHI, 
Gendarmería y Salud evitan la 
saturación del Hospital Clínico 
de Magallanes.

A través de esta alianza, 
ambas instituciones reafir-

man una gestión que equilibra 
el derecho a la salud con la 
exigencia de seguridad, esta-
bleciendo lineamientos claros 

para mejorar la intervención 
forense y la convivencia al in-
terior de la principal cárcel de 
la región.

https://elpinguino.com/noticia/2026/05/13/para-potenciar-atencion-en-salud-mental-penitenciaria-firman-convenio-para-mejorar-salud-mental-de-internos
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Dictan sentencia contra dos 
mujeres por contrabando y 

asociación criminal

En procedimiento simplificado

El tribunal determinó penas de libertad vigilada intensiva, el comiso de bienes millonarios y cuantiosas ●●
multas, tras desarticularse una red dedicada a la internación ilegal de cigarrillos desde Argentina.

Las sentenciadas, que cumplían roles de vigilancia y acopio, deberán pagar 
multas rebajadas de 30 millones de pesos y entregar activos incautados.
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El  Ju zg a d o  d e 
Garantía de Punta 
Arenas dictó sen-
tencia definitiva 

contra Katerina Villegas 
Navarro y Paola Andrade 
Mansilla, tras acreditarse 
su participación en delitos 
de contrabando aduanero y 
asociación criminal.

El tribunal impuso pe-
nas de tres años y un día 
por el delito de contraban-
do, además de 700 días de 
presidio menor por asocia-
ción ilícita. No obstante, se 
determinó que ambas cum-
plan estas sanciones bajo el 
régimen de libertad vigilada 
intensiva, lo que les permi-
te permanecer en libertad 
sujetas a programas de con-
trol y supervisión por parte 
de Gendarmería.

En una audiencia de control de deten-
ción realizada el 12 de mayo de 2026 en el 
Juzgado de Garantía de Punta Arenas, el 
magistrado decretó el ingreso inmediato a 
prisión de una mujer tras verificarse el no 
pago de una multa de cuatro unidades tri-
butarias mensuales.

La mujer fue puesta a disposición del 
tribunal luego de que se despachara una or-
den de arresto en su contra, derivada de una 
causa penal del año 2025 donde la sanción 
pecuniaria original no fue cumplida.

Durante el desarrollo de la audiencia, 
se reveló que el tribunal ya había otorgado 
previamente una oportunidad de cumpli-
miento mediante la sustitución de la multa 
por prestación de servicios en beneficio de 
la comunidad, medida que tampoco fue 
cumplida por la imputada.

Ante este escenario, el juez aplicó el can-
je penal establecido en la ley, resolviendo 

que la deuda se traduzca en 12 días de re-
clusión efectiva en el complejo penitenciario 
de la ciudad.

La mujer intentó apelar a su situación 
económica, manifestando que sus ingresos 
diarios son sumamente bajos y no le per-
miten costear el monto de la sanción, sin 
embargo, el magistrado fue tajante al seña-
lar que la única vía para evitar la cárcel es 
el pago total de la suma adeudada.

El juez aclaró que, aunque el ingreso a 
prisión es inmediato, la orden puede que-
dar sin efecto en cualquier momento de los 
próximos 12 días si la imputada o sus fami-
liares acreditan el pago de las 4 UTM ante 
la administración del tribunal.

Finalmente, la audiencia también abordó 
una causa paralela del año 2025 por amena-
zas a Carabineros, en la cual el Ministerio 
Público comunicó formalmente su decisión 
de no perseverar en la investigación.

Mujer ingresa a cumplir prisión 
efectiva tras no pago de multa

Tampoco cumplió servicios en beneficio de la comunidad

te el procedimiento. Entre 
estos destacan más de 75 
millones de pesos en efecti-
vo que Villegas ocultaba en 
una mochila, además de ve-
hículos marca Toyota y otros 
furgones.

La Fiscalía enfatizó la 
ilegalidad de estos activos, 
señalando que “estas opera-
ciones no se condicen con la 
capacidad económica de los 
imputados o con ingresos co-
nocidos que justifiquen estas 
operaciones financieras”.

En cuanto a las sancio-
nes pecuniarias, si bien la 
Fiscalía solicitó inicialmen-
te multas que superaban los 
170 millones de pesos, la 

defensa de las imputadas lo-
gró que el tribunal redujera 
el monto.

Tras considerar la situa-
ción socioeconómica de las 
mujeres y su grado de res-
ponsabilidad, el tribunal 
fijó finalmente una multa 
de 30 millones de pesos para 
cada una.

Según Aranis, con este 
dictamen, la justicia ratifica 
que en el caso “concurrieron 
estos delitos de contraban-
do aduanero y asociación 
criminal”, sancionando 
económicamente a las cola-
boradoras y despojándolas 
del patrimonio obtenido 
ilícitamente.

Contexto y operación de la 
red criminal

La investigación, deta-
llada por la fiscal Katerina 
Aranis, estableció que las 
condenadas formaban parte 
de una estructura organiza-
da que internaba cigarrillos 
argentinos por pasos fronte-
rizos no habilitados en Tierra 
del Fuego.

Al respecto, la persecuto-
ra detalló que los involucrados 
“participan en la gestión, 
adquisición, internación, 
recepción, almacenamien-
to, distribución y venta por 
unidad y por caja de estas 
mercancías extranjeras”.

La organización utiliza-
ba una logística que incluía 
la compra de divisas en el 
mercado formal y el uso de 
camiones de alto tonelaje 
para eludir la fiscalización 
del Servicio Nacional de 
Aduanas. Dentro de este es-
quema, las mujeres realizaban 
tareas de vigilancia en ruta 
-actuando como “puntas de 

lanza”- y facilitaban sus do-
micilios para el acopio de la 
mercancía.

Detalles de la sentencia y 
sanciones económicas

Junto con la pena sus-
titutiva en libertad, el fallo 
incluyó el comiso de bienes 
y dinero incautados duran-

PÁGINA WEB

Gasco Magallanes 
lanzó su Campaña de 
Uso Seguro y Eficiente 
de la Energía (Cusee) 
para alertar sobre el 
peligro del monóxido 
de carbono.

La iniciativa, que 
une a autoridades, la 
SEC y Bomberos, urge 
a realizar mantenimien-
tos preventivos con 
personal certificado 
ante el preocupante au-
mento de accidentes.

Las estadísticas de 
2025 son críticas: 25 
intoxicados y 10 falle-
cidos, siete más que el 
año anterior. 

Gonzalo Herrera, 
gerente comercial de la 
empresa, advirtió so-
bre la naturaleza letal 
de este enemigo invi-
sible al señalar que “el 
monóxido de carbono 
es un gas venenoso, 
muy peligroso, que 
puede causar la muerte 
y es incoloro e inodo-
ro por lo que es difícil 
percibirlo”.

La campaña in-
cluye  d i f u sión en 
medios y charlas en 
juntas de vecinos para 
identif icar fallas en 
instalaciones.

Desde la SEC y las 
directivas vecinales 
valoraron este trabajo 
conjunto, subrayando 
que la revisión téc-
nica oportuna es la 
única vía para frenar 
las tragedias que han 
ido en aumento en la 
región.

Gasco refuerza 
prevención por 
monóxido

Con charlas vecinales

https://elpinguino.com/noticia/2026/05/13/condenan-a-colaboradoras-de-red-de-contrabando
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Un grave accidente de tránsito 
se registró en las últimas horas en 
la ciudad de Puerto Natales, luego 
que un camión que se encontraba 
estacionado se desplazara sin con-
trol impactando a un transeúnte.

Cronología del incidente 
Según la información difundida 

por el medio Milodón Comunica-
ciones, el hecho ocurrió cuando la 
pesada estructura del vehículo de 
carga se desenganchó desde el lu-
gar donde permanecía estacionado. 
En ese trayecto, el camión alcanzó 
a un hombre adulto, provocándole 

diversas heridas.
El lugar del siniestro requirió 

la presencia inmediata de diver-
sos organismos:

• SAMU y Bomberos: traba-
jaron en conjunto para asistir al 
lesionado, quien recibió atención 
médica inicial antes de ser trasla-
dado al hospital local.

• Carabineros: personal de la 
Segunda Comisaría acudió para 
tomar el procedimiento corres-
pondiente, resguardar el área y 
recabar los antecedentes técnicos 
que expliquen el desplazamiento 
del móvil.

Parte médico
El herido fue derivado hasta el 

Hospital de Puerto Natales. Tras las 
primeras evaluaciones, se confir-
mó que la víctima sufrió múltiples 
lesiones debido a la fuerza del im-
pacto. No obstante, los informes 
preliminares indican que el pa-
ciente se encuentra estable y no 
presentaría riesgo vital.

Actualmente, las autoridades 
se encuentran investigando los he-
chos vinculados a este accidente 
para determinar responsabilidades 
y las causas mecánicas o humanas 
detrás del suceso.

Camión desenganchado atropella y deja lesionado a peatón
Accidente en Puerto Natales

Fuerte colisión y volcamiento en 
Ruta 9 deja a una mujer atrapada

Bomberos trabajó en el rescate

Un vehículo de patente argentina volcó tras colisionar en la intersección con Avenida Última Esperanza. Voluntarios de ●●
Bomberos debieron rescatar a una mujer que permanecía atrapada, mientras se investiga si una señal “Pare” mal ubicada 
originó el siniestro.

Personal de Bomberos de la Primera Compañía de Puerto Natales trabajó en 
la estabilización y posterior rescate de la mujer atrapada.
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Al lugar acudieron rá-
pidamente voluntarios de 
la Primera Compañía del 
Cuerpo de Bomberos de 
Última Esperanza, quienes 
trabajaron durante varios 
minutos en maniobras de ex-
tricación para liberar a una 
mujer adulta que permane-
cía atrapada en el habitáculo 
del móvil volcado.

El  com a nd a nt e  de 
Bomberos de Natales, Sergio 
Ramírez, entregó detalles 
del operativo a Milodón 
Comunicaciones: “Se produjo 
una colisión de dos vehícu-
los particulares (...) a raíz de 
ello una femenina adulta que-
dó al interior del vehículo, 
por lo que debimos realizar 
maniobras de extricación e 
inmovilización para luego 
ser entregada al SAMU. La 
paciente manifestó no tener 
dolencias agudas y, aparente-
mente, no mantenía lesiones 
de gravedad”.

Hasta el lugar llegó 
Bomberos de la Primera 

Compa ñ ía  de  Ú l t i ma 
Esperanza para desarro-
llar las labores de rescate; el 
SAMU con dos unidades de 
Natales para estabilización y 
traslado; y Carabineros que 
adoptó el control de tránsito 
y adopción del procedimien-
to de rigor.

Polémica por señalética
Un dato clave que surgió 

durante el peritaje preliminar 
es el estado de la infraestruc-
tura vial en el sector. Existen 
antecedentes que sugieren 
que la señal “Pare” podría es-
tar mal instalada o ser poco 
visible, situación que será 
materia de investigación por 
parte de las autoridades per-
tinentes para determinar si 
influyó directamente en la 
colisión.

Los antecedentes del caso 
ya fueron puestos a disposición 
de las entidades respectivas 
para esclarecer las respon-
sabilidades de este nuevo 
accidente en la Ruta 9.

Un violento acci-
dente de tránsito 
se registró en la 
intersección de la 

Ruta 9 con Avenida Última 
Esperanza, en las cercanías de 
la estación de servicio Shell. 
El siniestro, que involucró a 
dos vehículos particulares, 
culminó con uno de los mó-
viles volcado y una persona 
atrapada en su interior.

Cerca del mediodía, un 
vehículo con patente argenti-
na que se encontraba de paso 
por la zona, colisionó con otro 
automóvil de manera fron-
tal-lateral, provocando que el 
primero terminara volcado a 
un costado de la vía. Según 
los primeros antecedentes, 
la causa basal sería el irres-
peto a una señal de tránsito 
(Pare) por parte de uno de los 
conductores.

Labores de emergencia
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Autoridades expresaron su pesar por deceso 
de querido vecino de Puerto Williams

SML realizará autopsia en Punta Arenas

El fallecimiento de Gonzalo Oyarzo, exfuncionario del SAG y miembro de una familia de antiguos pobladores, ha generado ●●
profundas muestras de afecto en la provincia austral. El alcalde Patricio Fernández y diversas instituciones locales se sumaron 
a las condolencias.

La comunidad de Puerto Williams manifestó su consternación por lo 
ocurrido.

“A raíz del fallecimiento la-
mentable de esta persona el día 
de ayer, se activó el protoco-
lo de traslado de fallecidos, lo 
que implica que durante el día 
de hoy se genere el traslado vía 
aérea desde el aeródromo de 
Puerto Williams hasta el aero-
puerto de Chabuco, donde será 
recibido por personal de nuestro 
servicio y trasladado a la sede 
regional para desarrollar el pro-
cedimiento de autopsia”.

La autoridad regional 
también destacó que se están 
realizando gestiones para im-
plementar una unidad forense en 
la comuna de Cabo de Hornos 
para agilizar estos procesos en 
el futuro.

Homenaje y pesar de la 
comunidad

La Delegación Presidencial 
Provincial de la Antártica 
Chilena destacó la trayectoria 
de Gonzalo, quien fue alum-
no del Liceo Donald Mc Intyre 
Griffiths, pescador artesanal 

y funcionario del SAG entre 
2014 y 2023. “Su recuerdo 
permanecerá en los corazo-
nes de quienes compartieron 
junto a él”, señalaron desde la 
institución.

Por su parte, el alcalde 
de Puerto Williams, Patricio 
Fernández, se sumó a las mues-
tras de dolor, resaltando el 
arraigo de Gonzalo en la provin-
cia y la importancia de acompañar 

a la familia Oyarzo-Cabero en 
estos difíciles momentos. Se es-
pera que tras la autopsia en la 
capital regional, sus restos sean 
devueltos a la localidad para sus 
servicios fúnebres.

local lamenta profundamente 
el accidente ocurrido el día 
de ayer (martes) en el ter-
minal pesquero de Puerto 
Williams, donde falleció un 
usuario marítimo pertene-
ciente a la comunidad. Nos 
encontramos efectuando los 
procedimientos correspon-
dientes y colaborando con 
los organismos competentes 
para establecer los hechos”, 
señaló el oficial, extendien-
do también las condolencias 
a la familia.

Activación de protocolo de 
traslado

Debido a que la provin-
cia de Cabo de Hornos aún 
no cuenta con una unidad 
física del Servicio Médico 
Legal (SML), se activó un 
protocolo especial para el 
traslado del cuerpo hacia 
Punta Arenas. El direc-
tor regional del SML de 
Magallanes, René Castro, 
explicó el procedimiento: 

La comunidad de 
Puerto Williams se 
encuentra de luto 
tras el trágico ac-

cidente ocurrido la tarde del 
pasado martes en el terminal 
pesquero local, donde per-
dió la vida Gonzalo Hernán 
Oyarzo Cabero, un joven 
de 37 años muy apreciado 
en la zona y perteneciente 
a una familia de antiguos 
pobladores.

El accidente y la respuesta 
de la Armada

El suceso ocurrió cuando 
Oyarzo Cabero cayó acci-
dentalmente al agua en las 
inmediaciones del terminal 
pesquero. El teniente primero 
Litoral René Rojas Contreras, 
capitán de Puerto de Puerto 
Williams, expresó el pesar de 
la institución ante lo sucedi-
do: “Esta autoridad marítima 

https://www.sanchezonline.cl/
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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
De acuerdo con información entregada por el 

MINSAL, el aumento del gasto en salud mental 
en Chile representa, sin duda, una señal positiva. 
Que el país haya destinado $1,44 billones durante 
2024, con un incremento del 27% respecto de 2022, 
demuestra que existe una mayor conciencia sobre 
una deuda histórica con esta área de la salud. Sin 
embargo, el verdadero desafío no está únicamente 
en cuánto se invierte, sino en cómo esos recursos 
llegan efectivamente a las personas.

Actualmente más del 40% del gasto en salud 
mental sigue saliendo directamente del bolsillo 
de las familias, principalmente en medicamentos 
y consultas sin cobertura. Esta cifra evidencia un 
problema estructural, ya que muchas personas no 
logran resolver sus necesidades dentro de la red 
pública y se ven obligadas a recurrir al sistema 
privado, asumiendo costos que muchas veces re-
sultan difíciles de sostener.

Las listas de espera, la falta de especialistas y 
la limitada cobertura en salud mental profundizan 
una brecha que termina afectando especialmen-
te a los grupos más vulnerables. En la práctica, el 
acceso oportuno a atención psicológica o psiquiá-
trica depende, en gran medida, de la capacidad 
económica de cada familia y no exclusivamente 
de la necesidad clínica.

El aumento sostenido de consultas mediante 
la Modalidad Libre Elección de Fonasa también 
refleja esta realidad. Muchas personas buscan aten-
ción más rápida o especializada, aun cuando eso 
implique copagos cada vez más altos. Esto demues-
tra que el sistema público continúa sobrecargado 
y que el sector privado opera como una alternati-
va para quienes pueden costearlo.

La pandemia dejó en evidencia un incremen-
to sostenido de problemas de salud mental y una 
presión creciente sobre los servicios sanitarios. 
Por ello, el país necesita avanzar hacia un mo-
delo preventivo y comunitario, fortaleciendo la 
atención primaria, las intervenciones tempranas 
en escuelas y comunidades, además de ampliar 
el acceso mediante nuevas estrategias como la 
telemedicina.

Invertir más es importante, pero garantizar ac-
ceso equitativo y oportuno debe ser hoy la principal 
prioridad del sistema de salud mental chileno.

Juan Videla,
Máster Salud Mental, Facultad 
de Enfermería U. Andrés Bello

La brecha de la 
atención en salud 
mental

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Durante años, la UF fue presentada como una herramienta técni-

ca para proteger el valor del dinero frente a la inflación. Sin embargo, 
para miles de familias chilenas, dejó hace tiempo de ser un indicador 
financiero neutral. Hoy, la UF se siente como una barrera social si-
lenciosa que encarece la vida mes a mes.

Con una UF bordeando los $40.000, los créditos hipotecarios, 
arriendos, planes de salud, colegiaturas y múltiples servicios reajusta-
bles se han transformado en una carga cada vez más difícil de sostener. 
El problema no es solo económico; también es emocional. Muchas 
personas trabajan, cumplen horarios extensos y aun así viven con la 
sensación constante de no alcanzar nunca estabilidad.

La clase media chilena parece atrapada entre salarios que avanzan 
lentamente y costos que aumentan de manera automática. Mientras la 
UF continúa creciendo, también se profundizan fenómenos como el 
agotamiento financiero, la incertidumbre y la frustración cotidiana, 
afectando incluso las expectativas de movilidad social y bienestar.

Quizás llegó el momento de abrir una discusión más amplia sobre 
los efectos que este mecanismo tiene hoy en la vida cotidiana de las 
personas y sobre cómo avanzar hacia un mayor equilibrio entre esta-
bilidad económica y calidad de vida para los hogares.

Sandra Alcina De Fortoul
Académica Facultad de Administración 

y Negocios U. Autónoma 

Señor Director:
El próximo 17 de mayo es el Día del Internet, un concepto que 

ingresó tímidamente a nuestras vidas hace ya varias décadas, y que 
hoy sostiene la manera en que trabajamos e interactuamos. En Chile, 
más de 18,8 millones de personas tienen acceso a la red, según esti-
maciones recientes.

Pero el crecimiento no solo es en cantidad de usuarios, sino que el 
avance exponencial está dado en gran medida por la cantidad de da-
tos que transitan cada segundo en Internet, siendo considerablemente 
mayor que hace años. La principal explicación es una mayor diver-
sidad de archivos y también un mayor tamaño de los mismos, si se 
considera -por ejemplo- fotos y videos en mayor resolución, sumado 
también a la ilimitada cantidad de ediciones, innovaciones y genera-
ción de contenido que ha propiciado la IA.

Esto hace de “la nube” un concepto imposible de materializar sin 
un hardware con la capacidad y velocidad suficientes para almacenar 
y procesar esos gigantescos volúmenes de datos.

En fechas como el Día del Internet es necesario recordar que 
no todo es nube, y que la conectividad de los datos es soportada por 
equipos físicos, como SSD y memorias RAM, alojados en centros 
de datos que hacen posible los grandes avances de hoy, y también 
los que vienen.

Francisco Silva,
Country Manager Chile - Perú 

de Kingston Technology

Vivir en UF

Día del Internet: No todo es 
“nube”

Señor Director:
La infertilidad ya no puede limitarse a lo biológico ni cen-

trarse exclusivamente en las mujeres. Hoy sabemos que afecta 
a cerca de una de cada seis personas en edad reproductiva 
y que sus causas son múltiples: hormonales, ginecológicas, 
masculinas, sociales y también culturales. La postergación 
del embarazo, los estilos de vida poco saludables y la falta 
de información oportuna han cambiado de forma profunda 
el escenario reproductivo en los últimos años.

La edad sigue siendo un factor determinante, espe-
cialmente en mujeres, cuya reserva ovárica disminuye de 
manera progresiva desde los 30 años y con mayor fuerza 
después de los 35. Sin embargo, también en los hombres 
el paso del tiempo influye en la calidad espermática y en 
los resultados reproductivos, un aspecto que aún se con-
versa poco y que debe incorporarse con mayor fuerza al 
debate público.

Frente a este panorama, la detección precoz y el en-
foque integral resultan fundamentales. No solo permiten 

evitar la pérdida de tiempo reproductivo, sino que también 
mejoran el pronóstico y reducen el impacto emocional que 
suele acompañar a los procesos de infertilidad. Porque la 
infertilidad no es solo un diagnóstico médico; afecta la sa-
lud mental, las relaciones de pareja y la calidad de vida de 
quienes la viven.

En este contexto, la matronería cumple un rol clave y 
muchas veces subestimado. Desde la educación y la conse-
jería preconcepcional, pasando por la detección temprana 
de factores de riesgo, hasta el acompañamiento emocional 
y la derivación oportuna, las matronas tienen una posición 
privilegiada para abordar la salud reproductiva de manera 
integral. Avanzar hacia una mirada más informada, em-
pática y preventiva no es solo una necesidad clínica: es un 
compromiso con los derechos reproductivos y la salud pú-
blica del país.

Sara Parada,
Directora carrera de 

Obstetricia U. Andrés Bello

Infertilidad, un desafío de salud pública

Señor Director:
Gracias a la Ley 21.801, desde marzo se regula y restringe el uso de dispositivos digitales durante la jornada 

escolar. Aunque esta medida responde a una preocupación legítima por mejorar la convivencia, la atención y el 
rendimiento académico, vuelve a depositar gran parte de la responsabilidad en las escuelas y ha centrado el de-
bate en las sanciones, dejando en segundo plano la prevención.

Sin recursos asociados, dicha labor preventiva resulta difícil de sostener. La evidencia demuestra que se re-
quieren comunidades educativas informadas y con competencias para ejercer una ciudadanía crítica y activa en 
entornos digitales.

En un país con el mejor acceso a internet de Latinoamérica y el Caribe, hace tiempo falta una política pública 
robusta de alfabetización digital que acompañe estas restricciones e incorpore a toda la comunidad educativa.

La urgencia no radica sólo en el ciberacoso o los discursos de odio en redes sociales, sino también en las na-
rrativas que emergen en las comunidades educativas: desde el “¿quién eres tú para enseñarme cómo cuidar a mi 
familia en internet?”, reflejo de una cultura individualista, hasta una madre cuyo smartphone reconoció su rostro 
mientras estaba en manos de su hijo y terminó endeudada en millones de pesos.

Porque prohibir es sencillo; educar, acompañar y construir comunidad requiere tiempo, recursos y políticas 
públicas coherentes. De lo contrario, esta ley podría reproducir dificultades ya observadas en la implementación 
de la Ley Karin y la Ley TEA, ambas concebidas como urgentes oportunidades de transformación cultural.

Viviana Tartakowsky Pezoa
Directora Escuela de Psicología UBO,

Apagar el teléfono no apaga el problema

El colapso vial de 
Punta Arenas

“Un problema que exige políticas más allá de un 
mandato”.

Punta Arenas vive una transfor-
mación silenciosa pero evidente. 
El aumento sostenido del parque 
automotriz en los últimos años 
ha cambiado la manera en que 
nos desplazamos, pero la infra-
estructura vial se ha mantenido 
prácticamente igual. Las calles 
que hace una década parecían 
suficientes hoy se ven sobrepa-
sadas, y en horarios punta la 
ciudad se paraliza. Los tacos, 
aunque no alcanzan la magni-
tud de los de Santiago u otras 
grandes urbes, se han conver-
tido en una molestia cotidiana 
que altera el ritmo de vida de 
los magallánicos.
El problema no es solo de trán-
sito. Es un síntoma de una 
planificación urbana que no 
ha acompañado el crecimien-
to de la ciudad. El automóvil se 
ha convertido en la opción pre-
ferida para moverse, pero sin 
alternativas eficientes de trans-
porte público ni una red vial 
modernizada, la consecuencia 
es el colapso. El tiempo perdido 
en los atochamientos, el estrés 
de los conductores y la conta-
minación son costos que todos 
terminamos pagando.

La ciudad necesita replantearse. 
No basta con soluciones tempo-
rales ni con proyectos que solo 
buscan aliviar la congestión du-
rante un periodo de gobierno. 
Se requieren políticas viales de 
largo plazo, pensadas para las 
próximas décadas y no para 
la próxima elección. Ampliar 
y modernizar las principales 
arterias, incentivar el uso de 
transporte público sustentable, 
integrar ciclovías y espacios 
peatonales, y regular el uso ex-
cesivo del automóvil particular 
son medidas que deben estar 
sobre la mesa.
Las autoridades tienen la res-
ponsabilidad de mirar más 
allá de su mandato y proyectar 
una ciudad que pueda crecer 
sin quedar atrapada en sus 
propias calles. Punta Arenas 
merece una infraestructura 
que acompañe su desarrollo y 
que permita a sus habitantes 
vivir con fluidez y tranquilidad. 
El desafío es grande, pero in-
eludible. Porque al final, no se 
trata solo de calles y autos: se 
trata de la calidad de vida de 
quienes llamamos hogar a esta 
ciudad austral.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 
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Opinión

En Chile hablamos constantemente de descen-
tralización, equidad territorial y dignidad para las 
regiones extremas. Pero la verdad es que muchas 
veces esas palabras se quedan en Santiago, porque 
cuando un vecino de Puerto Williams necesita aten-
derse con un especialista o realizarse un examen 
médico fuera de la comuna, termina pagando un 
costo que ningún chileno debería asumir. Perder 
días de trabajo, usar vacaciones o incluso pedir 
permisos sin goce de sueldo para poder acceder 
a un derecho básico como la salud.

Eso no es justo.
En nuestra comuna no existen todas las presta-

ciones médicas que requiere la población. Esa no 
es responsabilidad de los pacientes. Las derivacio-
nes hacia Punta Arenas u otras ciudades ocurren 
porque el propio sistema de salud así lo determina. 
Sin embargo, cuando llega el momento de justifi-
car laboralmente esos traslados, muchas personas 
quedan completamente desprotegidas.

Mientras en otras ciudades una consulta mé-
dica puede tomar un par de horas, en Cabo de 
Hornos significa días completos de traslado, espe-
ra y retorno. Aquí dependemos de las condiciones 
climáticas, de la conectividad aérea y marítima, y 
de una geografía que nos recuerda todos los días 
que vivir en el territorio más austral del mundo 
tiene complejidades reales.

Por eso resulta incomprensible que todavía no 
exista un criterio claro y uniforme respecto a la 
emisión de licencias médicas para quienes deben 
salir de la comuna por atención de especialistas 
o exámenes no invasivos.

Lo que hoy ocurre genera una desigualdad evi-
dente entre quienes viven en zonas urbanas del 
centro del país y quienes habitamos territorios 
extremos. En la práctica, muchos trabajadores ter-
minan “pagando” con sus vacaciones el hecho de 
vivir en Puerto Williams. Y eso contradice cual-
quier discurso de descentralización serio.

No estamos pidiendo privilegios. Estamos exi-
giendo sentido común y justicia territorial.

Chile no puede seguir diseñando políticas pú-
blicas pensando únicamente en quienes viven 
cerca de grandes hospitales o centros urbanos. 
Las decisiones administrativas deben considerar 
la realidad de los territorios aislados y reconocer 
que el acceso a la salud en zonas extremas requie-
re medidas diferenciadas.

Como alcalde de la comuna de Cabo de Hornos, 
creo firmemente que el Estado tiene la obligación 
de proteger a quienes decidieron vivir, trabajar y 
formar familia en este territorio austral. Porque 
hablar de soberanía, presencia territorial y desa-
rrollo del extremo sur también significa garantizar 
condiciones dignas para sus habitantes.

La descentralización no puede ser solamente 
un discurso para las ceremonias. Tiene que sen-
tirse en la vida cotidiana de las personas.

Y hoy, para muchos vecinos y vecinas de Puerto 
Williams, acceder a la salud sigue significando 
un sacrificio que el resto del país simplemen-
te no ve.

Patricio Fernández,  
Alcalde Cabo de Hornos

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

Si como sociedad nos sometiéramos a un 
escaneo profundo, este revelaría que estamos 
constituidos por un infinito de individualismos, 
de yoísmos, de egocentrismos, y no más. 

Sin embargo, en absoluto contraste, es inevi-
table constatar, y no lo duden, uno es nada sin el 
otro, y viceversa. Nos necesitamos, estamos en la 
misma brega, vivir, sobrevivir, sos-tener-nos.

Tener, tenernos, contenernos, mantenernos, 
sostenernos, atenernos, y así, no hay modo, nos 
debemos el uno al otro, de una u otra forma, de 
mil y una formas. ¿Por qué desentendernos del 
otro, del tú? 

El individualismo nos ha llevado a olvidar el 
tú, el prójimo. Ayer, hoy, mañana, casi siempre, 
aquí, allá o acullá, dos se disputan un liderazgo 
más o menos y, a veces, en triste espectáculo, en 
medio del barro, y quien sí zozobra, él, ella, ellos, 
ellas, verdaderamente, aguardan, esperan el fin 
de esta competencia o incompetencia. 

He aquí el intríngulis. Ese él, ella, ellos, ellas, 
son los terceros, y quizás objeto de la discusión. 
Es a quien o a quienes se refieren. Y lo tironean, lo 
sacuden, lo estrujan. Y a veces, verdaderamente, 
son objeto de manipulación, también a puerta 
cerrada, en una cocina, y no precisamente la co-
cina de antes, donde se reunía la familia. 

¿Qué hacer? Incorporarlos. Hacerlos partí-
cipes, que intervengan, que hagan escuchar su 
voz, sus voces, en las votaciones, también, en la 
construcción de sus colectivos, hacer comuni-
dad, que sean agentes, actores, no pacientes, no 
espectadores. Todos contamos, ¡por Dios!

¿Qué hacer? Convertir ese “él”, ese “ella”, ese 
“ellos”, ese “ellas”, con tinte de ajeno, en “tú”, en 
“usted”, en “ustedes”, tenidos por cercanos. Sí, 
incorporarlos, escucharlos, atender sus voces, 
sus ideas, sus conocimientos, sus sentimientos, 
sus sueños, su parecer. Auspiciar ese tránsito, 
esa conversión, y construir un nosotros, dual, 
y plural, por cierto. 

La tarea no es sencilla. Es preciso dominar 
nuestro individualismo, y que más bien sea solo 
individualidad, y reunirla con otra individuali-
dad, la del tú. ¿Qué sucederá? Reunir un tú y un 
yo. Que platiquen, que se conozcan, que se re-co-
nozcan. Que comprueben que son semejantes, que 
sus génesis son esencialmente las mismas. 

¿En qué pienso ahora? Que es hora de partir. 
Y arranco con este verbo, reviso sus acepciones; 
la primera posible, arrancar, iniciar; la segunda 
posible, dividir, porcionar. Me parece bien, co-
menzar con las dos primeras, y con ese impulso, 
llegar a las segundas acepciones, es decir, con-
vidar, irradiar, entregar a todos algo. Y así se 
me ocurre, que partir, es también, com-partir, 
re-partir, de-partir, im-partir, todas acepciones 
hermanas, solidarias; que involucran ya, a dos, 
y ¿por qué no a más, muchos más? Entonces, 
los invito a partir, compartir, repartir, depar-
tir, impartir. 

¡Háganlo!, sentirán satisfacción y darán sa-
tisfacción, haciéndolo.

Los invito a todos a construir nostridad, a hacer 
de ello una cultura de la nostridad. Poco a poco, 
sentiremos satisfacción, sentiremos abrigo.

Raúl Caamaño Matamala, 
Profesor Universidad Católica de Temuco

La cultura de 
la nostridad

Vivir en Puerto 
Williams no puede 
ser un castigo para 
acceder a la salud El Presidente Kast ha lanzado una frase que generó disgusto en 

círculos académicos, al señalar que se gasta mucho dinero en libros 
muy lindos que nadie lee y no generan empleos. Lo primero que 
salta a la vista es que su frase es una caricatura, pero como alude 
a un tema profundo e importante para nuestra sociedad, más vale 
considerarla con generosidad intelectual y tratar de hacerse cargo 
de las cuestiones de fondo a las que parece querer aludir.

Por supuesto sería más sencillo y productivo para el debate, 
que el Presidente hubiera hecho una reflexión de verdad en vez de 
utilizar una caricatura, así nos evitaríamos especular sobre mu-
chas cuestiones implicadas en su juicio sobre el financiamiento 
de la ciencia, pero vamos al asunto.

El primer elemento de la frase es un reproche al dinero que se 
invierte; el Presidente señala una cifra enorme, $500 millones, pero 
ninguna investigación individual cuesta eso, ni siquiera las que 
duran varios años, ya que el tope anual de un proyecto Fondecyt 
es de $57 millones y la mayoría no recibe eso. Así que la carica-
tura se elige para exagerar un punto, que sería un juicio sobre el 
uso de recursos abultados en ciencia, pero como es una caricatu-
ra, no podemos saber cuánto dinero le parecería prudente gastar 
realmente, ni respecto de qué se hace la comparación para eva-
luar si es mucho o poco.

Un segundo elemento de la frase se refiere a que el conocimien-
to queda depositado en el olvido de las bibliotecas; por supuesto 
esto es una realidad conocida y lamentable, pero seguramente el 
Presidente concordará en que no leer es un problema que tiene 
más que ver con los lectores que con los que escriben, en el senti-
do de que una sociedad debería aspirar a que todos sus miembros 
se eduquen lo más posible, pero por distintas razones (como la ba-
jísima comprensión lectora de los chilenos) esto no ocurre y ahí 
habría que aplicar sendos esfuerzos. Pero, de nuevo, la caricatura 
obstruye una discusión seria.

En tercer lugar, está el tema de la productividad de la ciencia, 
ilustrada con la idea de que los libros no generan empleos. Aquí 
es clave la distinción entre la ciencia fundamental y la aplicada, o 
si se quiere, la búsqueda de conocimiento por sí mismo como un 
bien no instrumental, al menos no en el corto plazo, y el conoci-
miento aplicado, o sea, aquel que desde un comienzo se busca para 
hacerse cargo de un problema objetivo. Aquí la caricatura es espe-
cialmente obstructiva para el debate, ya que cabe la duda de si el 
Presidente postula un mejor equilibrio entre ciencia fundamental 
y ciencia aplicada, o si le parece que sólo debe apoyarse a esta úl-
tima. Si su postura es la primera, hace falta un buen diagnóstico 
y una propuesta para un mejor equilibrio, pero si es la segunda, 
ello implicaría un problema de confusión conceptual que me pa-
rece grave, a saber, una incomprensión de los conceptos de útil y 
valioso. Al respecto valga decir que, aunque todo lo útil es valioso 
de cierta forma, no todo lo valioso es útil, al menos no en el senti-
do material que esbozó el Presidente. El conocimiento es un valor 
en sí mismo, aunque no tenga aplicación práctica inmediata. Lo 
útil se cuantifica, pero lo valioso se aprecia. Distinguir y aplicar 
ambos criterios implica virtuosismo en el uso de distintos tipos 
de razón, la práctica y la especulativa.

Como se puede apreciar, la caricatura es un problema cuando 
se quiere discutir seriamente materias complejas, y vaya que al 
país le hace falta un debate profundo sobre la ciencia y su finan-
ciamiento, pero no es esto lo que generó el Presidente y aquí mi 
reflexión final: cuando un líder político prefiere las caricaturas 
sobre los planteamientos serios, lo que hace es elegir hablarle al 
hombre masa y a sus estados de ánimo; no busca dialogar, sino que 
movilizar emotivamente. De esta forma, contribuye a generar una 
brecha entre quienes quisieran abordar en serio las complejida-
des de la realidad social, y quienes se conforman con simplismos 
y reducciones al absurdo. Esto es lo verdaderamente grave de las 
declaraciones del Presidente, que ha elegido poner distancia en-
tre quienes no tienen particular aprecio por los libros y la ciencia, 
por un lado, y el mundo académico que, con pocos recursos reali-
za ingentes esfuerzos por desarrollar conocimiento, mejor o peor, 
en un mundo altamente competitivo en este ámbito.

La caricatura y la evocación emocional son instrumentos tí-
picos del populismo. Si el gobierno anterior se caracterizó por la 
constante apelación moral, el Presidente Kast parece intentar una 
movilización emotiva desde un materialismo severo. Creo que el 
mismo reproche cabe para ambos; no podemos desarrollar políti-
ca de verdad desde el simplismo y la emotividad, debemos buscar 
el diálogo profundo, con diagnósticos y argumentos claros, sin 
explotar divisiones odiosas, sino que, buscando los espacios comu-
nes, porque lo que está en juego es el bien común, no los intereses 
particulares de unos u otros.

Marcelo Estrella Riquelme,
Cientista Político

La ciencia, la 
caricatura y el 
bien común
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Estudiantes y dotación de la LAM “Casma” 
unieron fuerzas en limpieza del borde costero

Estrecho de Magallanes

En el marco del Mes del Mar, voluntarios del Liceo Luis Alberto Barrera y personal de la Armada de Chile recolectaron ●●
cerca de 20 bolsas de basura en el sector de la costanera.

Con muchas ganas los estudiantes del Liceo Bicentenario de Punta Arenas 
participaron en la actividad.
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duos de todo tipo, incluso 
ropa. Esperamos que se re-
pitan estas instancias porque 
permiten generar conciencia 
sobre el cuidado del borde 
costero y la importancia del 
reciclaje”, afirmó.

Formación y camaradería
Para los alumnos, la 

experiencia trascendió lo 
meramente ecológico. Isaac 
Bustamante, alumno de se-
gundo medio y delegado de 
Acción y Medio Ambiente, 
valoró el vínculo con la insti-
tución naval. “Esta actividad 
junto a la Armada me gustó 
mucho porque nos enseña so-
bre la importancia de cuidar 
la naturaleza del Estrecho de 
Magallanes. Es importante 
que, como sociedad, seamos 
más conscientes del proble-
ma de la contaminación”, 
reflexionó el joven.

Tras el arduo trabajo bajo 
el frío austral, la jornada con-
cluyó con un reconfortante 
chocolate caliente compartido 

entre estudiantes y marinos. 
El momento sirvió para el in-
tercambio de experiencias y 
para reforzar el vínculo en-

tre la Armada de Chile y la 
comunidad educativa, uni-
dos por un objetivo común: 
la protección del patrimo-

nio marítimo nacional y el 
respeto por el entorno que 
define la identidad de nues-
tra región.

de diversa índole, logrando 
acopiar cerca de 20 bolsas de 
basura que empañaban la be-
lleza del Estrecho.

Conciencia en acción
Esta iniciativa, inserta en 

el calendario de actividades 
del Mes del Mar, buscó no 
solo retirar desechos, sino 
también sembrar una semilla 
de conciencia marítima en las 
nuevas generaciones. 

Francisco Pérez Vargas, 
trabajador social y asesor 
del Centro de Estudiantes, 
destacó la trayectoria del 
establecimiento en estas li-
des: “A los estudiantes se les 
motiva explicándoles clara-
mente en qué consiste cada 
actividad. Normalmente rea-
lizamos estas acciones dos o 
tres veces al año, ya sea por 
invitación o iniciativa pro-
pia”, comentó.

Por su parte, el presiden-
te del Centro de Estudiantes, 
Liam Moreno, subrayó el 
impacto de lo hallado en la 
costa. “Recolectamos resi-

El rigor del otoño 
magallánico no fue 
impedimento para 
que el compromiso 

ambiental se tomara el borde 
costero de Punta Arenas. El 
pasado 12 de mayo, un entu-
siasta grupo de voluntarios 
del Centro de Estudiantes del 
Liceo Luis Alberto Barrera, 
en conjunto con la dotación de 
la Lancha de Acción Marítima 
(LAM) “Casma”, dependiente 
de la Tercera Zona Naval, 
protagonizaron una intensa 
jornada de limpieza que cu-
brió aproximadamente 300 
metros de playa.

La labor se concentró en 
el tramo comprendido entre 
el emblemático monumento 
a la Goleta Ancud y el sec-
tor de las letras de la ciudad. 
Provistos de guantes y una 
alta dosis de motivación, los 
jóvenes y marinos recorrieron 
la zona recolectando residuos 
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En su primera visita oficial a la 
Provincia Antártica, el seremi de las 
Culturas, Rodrigo Bravo, desplegó una 
nutrida agenda que entrelazó la educa-
ción artística, fomento lector, diálogo 
científico y alianzas estratégicas. 

La autoridad pasó por el jardín in-
fantil Ukika e hizo entrega del Sello 
“Acciona”, reconocimiento que certi-
fica la calidad de la educación artística 
en la primera infancia, posicionando 
al arte como herramienta de transfor-
mación social. 

Asimismo visitó el Liceo Donald 
Mc Intyre, donde la paleontóloga Ju-
dith Pardo -reconocida “cazadora de 
ictiosaurios”- lideró un encuentro que 
vinculó la ciencia con el plan de lectura, 
escritura y oralidad, demostrando que 
la literatura es un portal tan fascinante 

como un yacimiento de fósiles. El sere-
mi de las Culturas, quien asistió a esta 
actividad, regaló material pedagógico 
(el libro “Tu entorno, tu inspiración”) 
a los estudiantes.

Tras el objetivo de articular pro-
yectos para fortalecer el apoyo a los 
creadores locales, consolidando la cul-
tura y el patrimonio como los pilares 
del desarrollo en el Cabo de Hornos, 
la visita también abordó una dimen-
sión de gestión política.

Con el alcalde Patricio Fernández 
firmó el convenio para la materia-
lización del proyecto “Cultura Viva 
en Comunidad: Patrimonio, partici-
pación y formación artística en Cabo 
de Hornos”.

Mediante este acuerdo, la Seremi 
de las Culturas transferirá al municipio 

$10.000.000. Esta inversión, que se 
concreta mediante el programa Red 
Cultura, apoyará la implementación 
de acciones como la celebración del 
solsticio de invierno, talleres de gas-
tronomía local, arte para las infancias 
e iniciativas vinculadas al patrimo-
nio, todas insertas en la estrategia de 
sostenibilidad del Plan Municipal de 
Cultura (PMC).

En el recorrido por la Isla Navarino, 
la autoridad compartió con represen-
tantes de las comunidades yagán y 
mapuche. Se reunió con Cristina Zárra-
ga, nieta de la abuela Cristina Calderón, 
y Guillermina Saldivia, encargada del 
Museo Yagán Usi Martín González 
Calderón. También fue recibido por la 
Asociación Mapuchue Huilliche Wi-
trapain de Puerto Williams.

Seremi de Culturas transferirá $10 millones para el fomento de iniciativas en Williams
Tras acuerdo con la Municipalidad de Cabo de Hornos

Autoridades comprometen mejora en 
“camino 2” de Huertos Familiares

Solo se intervinieron los caminos 1 y 3 debido a la superposición en contratos entre direcciones del Ministerio de Obras Públicas

Secretario regional de Obras Públicas adelantó que se estima que dentro de los próximos días la Dirección de Obras ●●
Hidráulicas intervendrá con maquinaria pesada para efectuar una mejora de la vía, altamente transitada por camiones.

Las autoridades evaluaron el estado actual del 
camino 2, que se encuentra en etapa de instalación 
de cañerías y arranques domiciliarios.
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Luego de ser aten-
didos los reclamos 
de los vecinos resi-
dentes en el sector 

de Huertos Familiares de 
Puerto Natales por el mal 
estado del “camino 2”, y 
tras una visita en el sector, 
las autoridades locales se 
comprometieron a ejecu-
tar trabajos de mejora a 
la vía.

Hace unos meses, la 
Dirección de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas 
intervino con mejoras en 
los caminos 1 y 3, y en la 
actualidad presentan esta-
bilidad para circular.

Junto con anticipar los 
trabajos a desarrollar en el 
camino 2, el seremi de Obras 
Públicas, Alejandro Marusic, 
adelantó que esperarán a 
que el tiempo en la comuna 

mejore para intervenir con 
maquinaria pesada.

“La Dirección de Obras 
Hidráulicas tiene contempla-
do de aquí al fin de semana, al 
domingo o lunes a más tardar, 
reperfilar el camino 2. Hoy, 
no se puede porque está sa-
turado (de agua), y pasar una 
motoniveladora significaría 
empeorar más”, señaló.

A su vez, y así como les 
fue explicado a los vecinos 
residentes, la autoridad re-
calcó que las intervenciones 
en las mejoras de los cami-
nos  corresponden a contratos 
diferenciados.

“La dirección regional 
de Vialidad, a través de un 
contrato que tiene de reper-
filado y mejoramiento de la 
carpeta de los caminos 1, 2 
y 3, intervino el camino 1 y 
el camino 3 a principios de 

La Dirección de 
Obras Hidráulicas 
tiene contemplado 
de aquí al fin de 
semana, al domin-
go o lunes a más 
tardar, reperfilar el 
camino 2”.

Alejandro Marusic, seremi 
de Obras Públicas.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

año, finales del año pasado, 
y no lo hizo con el camino 
2 porque precisamente se 
estaban sobreponiendo es-
tos dos contratos: uno de la 
Dirección de Vialidad y otro 
de la Dirección de Obras 
Hidráulicas, que están em-
plazando todo lo que es la 
cañería de agua y los arran-
ques a las diferentes parcelas 
que existen en el sector y a las 
viviendas que se encuentran 
dentro de ellas”, agregó.

Este anuncio fue destacado 
por el delegado de la Provincia 
de Última Esperanza, Liber 
Lazo, quien enfatizó que la 
carpeta de mejoramiento se de-
sarrollará una vez ejecutadas 
las obras definitivas de insta-
lación de cañerías y arranques 
domiciliarios, la empresa de-
berá dejar el camino en bue-
nas condiciones.

https://www.instagram.com/transporteslopez_sotralop/
https: //elpinguino.com/v2/noticia/2026/05/13/autoridades-comprometen-mejora-en-camino-2-de-huertos-familiares
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Subdere y Amumag 
abordan el futuro del 

Plan de Zonas Extremas

Priorización de las iniciativas a ejecutarse corresponde al GORE

Encargado regional de la Subdere explicó a representantes de las diez comunas ●●
de Magallanes, las prioridades de los proyectos a ejecutarse este año.
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rol fundamental como acto-
res responsables de visibilizar 
las necesidades de sus comu-
nas, siendo el puente directo 
entre el territorio y la autori-
dad regional.

Daniela Hernández, con-
cejala por la Comuna de San 
Gregorio y una de las directoras 
representantes de la asociación, 
manifestó su satisfacción con 
la jornada con el propósito de 
interiorizarse del desarrollo del 
PDZE en su etapa dos, argu-
mentando que, son los ediles 
de las 10 comunas de la región 
quienes tienen un vínculo di-
recto con cada comunidad y 
la resolución de las consultas. 

“Los recursos del PDZE 
van en directo beneficio para 
mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de nuestra re-
gión. Tras la información que 
recibimos, que es vital para 
nuestra labor, cada uno de no-

sotros ahora la transmitirá a 
sus colegas concejales en las 
próximas sesiones de los res-
pectivos concejos municipales. 
Quedamos muy claros y en un 
contexto realista de lo que se 
viene para estos próximos años, 
donde cada comuna deberá tra-
bajar en priorizar los proyectos 
más relevantes o urgentes para 
su localidad. Quedamos muy 
conformes y agradecidos de 

Ante el incierto fu-
turo del alcance 
del Plan de Zonas 
Extremas para la 

Región de Magallanes, el jefe 
de la Unidad Regional de la 
Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 
(Subdere), Javier Labrín, se 
reunió con representantes de la 
Asociación de Municipalidades 
de Magallanes (Amumag), con 
el objetivo de abordar y explicar 
los proyectos priorizados dentro 
de esta iniciativa que para este 
año tendrá un presupuesto de 
25 mil millones de pesos.

Bajo esta misma premisa 
es que se instó a cada repre-
sentante municipal a tener un 

BREVE BREVE

En el marco de la con-
memoración del Mes del 
Mar, un grupo de es-
tudiantes de diversos 
establecimientos educa-
tivos protagonizará hoy, 
desde las 11 horas, un des-
file por la Plaza de Armas 
Benjamín Muñoz Gamero, 
en Punta Arenas.

Vale destacar que, 
mientras se desarrolle este 
acto, el transito vehicular 
se mantendrá suspendido 
por calle José Nogueira 
desde Waldo Seguel has-
ta calle Independencia 
y el tramo de Monseñor 
Fagnano entre las calles 
Chiloé y Magallanes.

Dentro de las activi-
dades conmemorativas 
por el aniversario 115 
de Puerto Natales, está 
la gran “mateada” en el 
gimnasio José Miguel 
Carrera.

La instancia reunió 
a vecinos en torno a las 
tradiciones patagónicas, 
compartiendo mates, 
música y sabores típicos 
en un ambiente de cer-
canía e intercambio de 
experiencias.

La alcaldesa de la 
comuna, Ana Mayorga 
destacó esta instancia 
de participación en co-
munidad “compartiendo 
experiencias, vivencias, 
muy buena música”, giran-
do en torno a un mate.

Desfile por el 
Mes del Mar 

Concurrida 
“mateada” en 
Puerto NatalesHoy en Plaza de Armas

Aniversario 115 

CEDIDA
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Subdere y esperamos que es-
tas instancias de comunicación 
directa se mantengan a lo lar-
go del tiempo”, detalló.

Uno de los puntos centrales 
de la exposición fue la aclara-
ción del proceso de toma de 
decisiones, donde Labrín fue 
enfático en señalar que la prio-
rización final de las iniciativas 
de inversión es facultad exclusi-
va del Gobierno Regional.

PÁGINA WEB

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

elpinguino.com/v2/noticia/2026/05/13/subdere-y-amumag-abordan-futuro-del-plan-de-zonas-extremas
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Mujeres emprendedoras podrán acceder a 
“Capital Abeja” y formalizar sus negocios

Postulaciones hasta el 27 de mayo en la plataforma digital de Sercotec

Otorga financiamiento de $3.500.000 para cofinanciar inversiones en activos, habilitación de infraestructura y capital de ●●
trabajo, además de acciones de gestión empresarial que apoyen la puesta en marcha y la formalización de sus negocios.

Autoridades locales visitaron la experiencia de 
Aneshka para incentivar a otras mujeres a formalizar 
sus negocios.
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lización ante el Servicio 
de Impuestos Internos”, 
complementó.

Experiencia comprobada
Aneshka Babaic es dueña 

del espacio “MiMatrezencia”, 
una propuesta que fomenta 
generar sesiones de padres 
con recién nacidos, así como 
también  busca que sea un lu-
gar de refugio y vinculación 
entre mujeres.

“Lo que buscamos es 
propiciar el bienestar en 
todas las mujeres. El cora-
zón acá, está puesto en la 
gestación y en el posparto. 
Hacemos espacios de regu-
lación corporal, regulación 
emocional, sesiones grupa-
les y además de eso también 
tenemos a distintas profesio-
nales que entregan distintos 
espacios aquí, para que tam-
bién puedas beneficiarte de 
distintas actividades para 
nutrirte, pasarlo bien, dis-
frutar y, bueno, poner a la 

Con el objetivo de fortalecer la pre-
paración profesional de estudiantes en 
práctica y entregar herramientas clave 
para su futuro desempeño laboral, la 
carrera de Trabajo Social de la Univer-
sidad de Magallanes (UMAG), realizó 
la charla de capacitación “Normas bá-
sicas y generales de seguridad y salud 
en el trabajo: licencias médicas y Ley 
N°16.744”, actividad dirigida a estudiantes 
de cuarto y quinto año que actualmente 
desarrollan sus prácticas profesionales 
en distintos centros e instituciones de 
Punta Arenas.

La jornada estuvo a cargo de la en-
cargada regional de la Superintendencia 
de Seguridad Social (Suseso), trabajadora 
social Mónica Guarategua, y se desarrolló 
en el marco de las acciones de vinculación 
con el medio impulsadas por la carrera, 
permitiendo acercar a los estudiantes a 
conocimientos especializados provenien-
tes de una institución pública vinculada 

directamente a materias de seguridad so-
cial y derechos laborales.

La capacitación abordó contenidos 
relacionados con licencias médicas, 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, temáticas que resultan 
fundamentales tanto para el ejercicio pro-
fesional como para el acompañamiento y 
orientación de futuros usuarios en diver-
sos contextos laborales y sociales.

Desde la carrera de Trabajo Social, la 
directora del departamento de Ciencias 
sociales, Agnnes Dobson, relevó el im-
pacto que este tipo de actividades tiene 
en la formación integral de los estudian-
tes, especialmente en etapas prácticas 
de su proceso académico.

“Para nosotros es súper importan-
te porque forma parte de la formación 
complementaria, pero también especiali-
zada, de conocimientos que en definitiva 
tenemos que manejar en el mundo labo-
ral”, indicó.

Estudiantes de Trabajo Social 
fortalecen su formación con charlas

Sobre licencias médicas y seguridad laboral

base el bienestar en nues-
tras vidas”, detalló.

Ella se adjudicó el Capital 
Abeja en el año 2024 y gra-
cias a ese aporte económico 

pudo materializar este anhe-
lo personal, en un lugar que 
contención para muchas per-
sonas, ubicado en calle Julio 
Lillo 760 en Punta Arenas.

SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

Desde este medio-
día, las mujeres 
que tienen una 
idea de negocios, 

productos o servicios, podrán 
acceder al beneficio “Capital 
Abeja emprende” de Sercotec, 
que brinda un aporte econó-
mico de $3.500.000 para que 
ellas puedan invertirlos en la 
adquisición de maquinarias, 
equipamiento, materias pri-
mas y las acciones de gestión 
empresarial como capacita-
ción y asesorías.

Esta invitación la hizo 
Katia Muñoz, coordinadora 
de planificación de Sercotec, 
quien enfatizó que las pos-
tulaciones se cerrarán el 
27 de mayo y que el monto 
destinado para la Región de 
Magallanes corresponde a 
un total de 120 millones de 
pesos. Por tal razón, invitó a 
la comunidad a conocer las 

bases dispuestas en el sitio 
web del servicio.

“El total de beneficiarias 
son 25. Hay una convocato-
ria dirigida para las comunas 
de Punta Arenas y Natales, 
donde hay 17 beneficiarias. 
Y las otras ocho restantes es 
para las demás comunas, in-
cluida la localidad de Puerto 
Edén”, detalló.

Por su parte, el seremi de 
Economía, Francisco Birke, 
aseveró que este fondo con-
cursable está destinado a 
la creación de nuevos ne-
gocios y a su formalidad. 
“Actualmente cerca del 54% 
de las empresas de menor 
tamaño practican una ac-
tividad de forma informal, 
y si nos vamos a las em-
presas que están lideradas 
por mujeres, este porcenta-
je aumenta a un 59%. Este 
fondo, además del subsi-
dio que se entrega, tiene un 
acompañamiento por parte 
de Sercotec para la forma-

El total de benefi-
ciarias son 25. Hay 
una convocatoria 
dirigida para las 
comunas de Punta 
Arenas y Nata-
les, donde hay 17 
beneficiarias. Y las 
otras ocho res-
tantes es para las 
demás comunas, 
incluida la loca-
lidad de Puerto 
Edén”.
Katia Muñoz, coordinadora 
de planificación de Sercotec.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.comPÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/05/13/mujeres-emprendedoras-podran-acceder-al-capital-abeja-y-formalizar-sus-negocios
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Lanzamiento del Premio Nacional 
de Innovación Avonni 2026

Hito en la Patagonia 

La convocatoria para postular proyectos innovadores con impacto social, ambiental o económico, estará abierta hasta el ●●
próximo 30 de junio a través de www.avonni.cl.

Premio Nacional de Innovación Avonni 2026 se lanza por primera vez en regiones desde Punta Arenas.
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En un hecho inédito que 
marca la descentrali-
zación del ecosistema 
de emprendimien-

to en Chile, la Sociedad de 
Rentas Inmobiliarias (SRI) 
y Foro Innovación realizaron 
este miércoles el lanzamiento 
oficial del Premio Nacional 
de Innovación Avonni 2026, 
en la Zona Franca de Punta 
Arenas. El certamen, que cum-
ple 20 años de trayectoria, 
eligió por primera vez a la 
Patagonia como epicentro de 
su convocatoria.

El llamado ya está abierto 
y se extenderá hasta el 30 de 
junio de 2026 a través del sitio 
web www.avonni.cl. Podrán 
participar personas naturales, 
organizaciones, pymes y star-
tups que cuenten con proyectos 
innovadores implementados y 
con resultados comprobables. 
El certamen contempla 12 ca-
tegorías que buscan reconocer 
iniciativas con impacto social, 
ambiental y económico, con-
solidando al Premio Avonni 
como la principal plataforma 
de visibilización y reconoci-
miento de la innovación en 
Chile.

Innovación con sel lo 
territorial

Durante la ceremonia se 
destacó el caso de Humos de 
la Patagonia, emprendimien-
to local ganador del Avonni 
Patagonia 2025, que transfor-

necesaria para el desarrollo 
de las comunidades”.

Por su parte, Eugenio Prieto, 
gerente general de Zona Franca, 
destacó el rol del recinto como 
motor regional: “La Zona 
Franca alberga a más de 1.100 
empresas y es el espacio na-
tural donde nacen soluciones 
tecnológicas que hoy transfor-
man nuestra eficiencia”.

Panel sobre logíst ica 
austral

La jornada incluyó el pa-
nel “Hasta el último km: 
innovación en logística e 
infraestructura”, con la par-
ticipación de representantes 
del Ministerio de Ciencia, 
Subcargo, Nema y Humos de 
la Patagonia. Los expertos co-
incidieron en que las brechas 
geográficas de la región repre-
sentan una oportunidad única 
para desarrollar soluciones ex-
portables al mundo.

Carlos Olave, seremi de 
Ciencia de Magallanes y la 
Antártica, valoró el hito: “Es 
muy importante que este pre-
mio se lance en la región. 
Avonni cumple 20 años y es 
uno de los más relevantes a 
nivel nacional”.

En tanto, el seremi de 
Gobierno, Ángel Roa, agre-
gó que “la innovación es clave 
para el desarrollo del país y las 
iniciativas que nacen desde 
Magallanes tienen un potencial 
replicable en todo Chile”.

Desde el sector privado, 
Ignacio Covacevich, director 
ejecutivo de Nema, destacó 
que emprender en Magallanes 
implica superar desafíos lo-
gísticos que fortalecen la 
autonomía y escalabilidad de 
los proyectos.

Sabemos que aquí 
se está innovando 
y queremos 
visibilizar la 
innovación como 
herramienta 
necesaria para el 
desarrollo de las 
comunidades”.

Paula Bengolea, 
directora ejecutiva 
de Foro Innovación.

La Zona Franca 
alberga a más de 
1.100 empresas y 
es el espacio na-
tural donde nacen 
soluciones tecno-
lógicas que hoy 
transforman nues-
tra eficiencia”.

Eugenio Prieto, 
gerente general de 
Zona Franca.

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com

ma especies invasoras como el 
castor en materia prima bajo 
un modelo de economía cir-
cular. Su fundador, Fernando 
Ojeda, llamó a los emprende-
dores a participar: “Soñar en 
grande y soñar en chico cues-
ta lo mismo: cero. No tengan 
miedo de innovar”.

Paula Bengolea, di-
rectora ejecutiva de Foro 
Innovación, subrayó la rele-
vancia de iniciar el proceso 
en Magallanes: “Sabemos 
que aquí se está innovando 
y queremos visibilizar la in-
novación como herramienta 

DOCUMENTOS
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Seremi de Desarrollo Social destaca plan 
piloto y reestructuración de programas 

Jennifer Rojas García

Los principales desafíos de su gestión se centran en la inclusión y el apoyo a los sectores más vulnerables de la región.●●

Seremi de Desarrollo Social y Familia de Magallanes, Jennifer Rojas, en 
entrevista con Pingüino Multimedia.
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Fosis, Conadi, el Servicio 
de Protección Especializada 
(Mejor Niñez) y el Instituto 
Nacional de la Juventud 
(IN), actualmente en pro-
ceso de reestructuración. 
Rojas advirtió que “el 85% 
de los fondos del Injuv se 
destinan a personal y solo 
un 10% a los jóvenes”, lo 
que obliga a repensar su 
funcionamiento.

Uno de los proyectos más 
relevantes es el plan piloto 
de 10 viviendas para per-
sonas en situación de calle, 
que ya comenzó a imple-
mentarse en Magallanes. 
Cada casa será compartida 
por dos personas y contará 
con acompañamiento pro-
fesional durante tres años. 
“No podemos estigmati-
zar. No todas las personas 
en situación de calle tie-

nen consumo problemático 
o patologías psiquiátri-
cas. Muchas quedaron en 
la calle por circunstan-
cias de la vida”, subrayó la 
autoridad.

En cuanto a los adultos 
mayores, Rojas recordó que 
la región cuenta con más de 
38 mil personas sobre los 
60 años, y anunció un tra-
bajo fuerte en torno a la ley 
de fortalecimiento de sus 
derechos, fomentando auto-
nomía y participación activa. 
Además, invitó a los mayores 
de 60 años a participar en el 
concurso literario autobio-
gráfico organizado junto al 
Ministerio de las Culturas, 
cuyas obras serán publica-
das a nivel nacional.

Respecto de la infan-
cia, la seremi enfatizó el 
compromiso del gobier-
no de que al finalizar el 
mandato presidencial no 
existan niños institucio-
nalizados entre 0 y 4 años. 
Para ello se busca aumen-
tar las familias de acogida 

La  S e r e m i  d e 
Desarrollo Social 
y Familia, Jennifer 
Rojas García, des-

tacó los principales desafíos 
de su gestión, poniendo 
énfasis en el trabajo con los 
sectores más vulnerables de 
Magallanes. “Es un tremen-
do desafío, porque aquí se 
conocen las vulneraciones y 
los dolores de las personas”, 
señaló.

Entre las prioridades 
mencionó la coordinación 
de seis servicios bajo su ale-
ro: el Servicio Nacional de 
la Discapacidad, el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, 

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com

VER VIDEO

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• BODEGUERO
Con experiencia en repuestos Automotrices 

y de Maquinaria 

Presentarse con Curriculum y Cédula de 
Identidad, Barrio Industrial Sitio 3, 

en horario de oficina.

O enviar antecedentes a: 
postulaciones@vilicicsa.cl

Plazo de recepción de antecedentes:
20 DE MAYO DE 2025

Eleam Reflejos del Mar, 
Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
Nro 999926317

LICITACIÓN PÚBLICA
Predios Militares V DE

La Comisión Predios Militares de la V DE, llama a licitación 
pública por VENTA DE GANADO OVINO:

Entrega de Bases :

Aclaraciones y respuestas :

Fecha y lugar del acto de : 
apertura de la propuesta

Desde el 14 de mayo de 2026 
hasta el 20 de mayo de 2026 
(5 días hábiles), en Oficina 
Comisión Predios Militares, Ojo 
Bueno, Km 13,5 Ruta 9, Punta 
Arenas, o al correo electrónico 
prediosmilitares.vde@ejercito.cl

Desde 14 de mayo de 2026 
Hasta el día 20 de mayo de 
2026 al correo electrónico 
prediosmilitares.vde@ejercito.cl

22 de mayo de 2026, en Oficina 
Comisión Predios Militares, Ojo 
Bueno, Km 13,5 Ruta 9, Punta 
Arenas.

y fortalecer el acompaña-
miento profesional.

Finalmente, Rojas hizo 
un llamado a la comunidad 
a colaborar en la atención 
de personas en situación de 

calle. Cualquier ciudadano 
puede comunicarse gratuita-
mente al 800-140-777, opción 
cero, disponible las 24 ho-
ras, para derivar casos a los 
dispositivos de apoyo.

“Estoy privilegiada de 
poder trabajar en este lugar, 
con un equipo profesional 
comprometido y con la mi-
sión de ayudar a quienes más 
lo necesitan”, concluyó.

https://www.facebook.com/share/v/1G43sqhCNW/
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WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO - ENTREGA INMEDIATA DUDAS Y CONSULTAS AL      +56982150930 

INVERS. PM. SPA 
LENOVO LOQ 

15ARP9 (V) (10)

-PROCESADOR: INTEL CORE I5-13420H
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD IPS 165HZ
-T.VIDEO: NVIDIA RTX 5050 8GB DEDICADOS
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

ACER NITRO V 15 
ANV15-52-57BB

$899.900
-PROCESADOR: INTEL(R) CORE
 (TM) ULTRA 9 285H
-MEMORIA RAM: 32 GB DDR5 5600 MT/S
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 16 PULGADAS 1920X1200 144HZ
-T.VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX 5070 8GB VRAM
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

OMEN GAMING BY 
HP 16-AN0075C

 $1.999.900 

OFERTA
MSI KATANA 15 HX 
B14WGK-293US (V)

OFERTA

-PROCESADOR: INTEL CORE I7 - 14650HX 2.2 GHZ
-MEMORIA RAM: 16 GB
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD
-TVIDEO: RTX 5070 8 GB
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.699.900

$1.399.900
ALIENWARE 16 

AURORA AC16250
 7193 (V)

$1.199.900OFERTA

-PROCESADOR: INTEL(R) CORE(TM) 7 240H, 2500 MHZ, 10 
PROCESADORES PRINCIPALES, 16 PROCESADORES LÓGICOS
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-PANTALLA: 16 PULGADAS 2560X1600 120HZ
-T.VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX 5050 8GB VRAM
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.499.900

-PROCESADOR: AMD RYZEN
-MODELO 7235HS, 3201 MHZ, 4 CORE (S), 8 LOGICAL
-MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-PANTALLA: 15.6 FHD - 1920X1080 144HZ
-T.VIDEO: NVIDIA RTX 4050 6GB DEDICADOS
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI 6
-BLUETOOTH

$899.900

$799.900

LENOVO IDEAPAD PRO 5 
83D400 OLED 2026

OFERTA

-PROCESADOR: ULTRA 9 185H @2.3 GHZ
-MEMORIA RAM: 32 GB
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD O 2TB + $199.900
-PANTALLA: 16 PULGADAS OLED 2026
-T.VIDEO: 4050 6GB
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-TECLADO RETROILUMINADO
-WIFI
-BLUETOOTH

$1.599.900

$1.399.900
ÚLTIMO

INIA Kampenaike 
impulsa la innovación 
agrícola en Magallanes

Día de Campo “Cosecha de papas y elaboración de subproductos”

Nuevas oportunidades comerciales para pequeños productores de la región.●●

C on el propósi-
to de reforzar 
la seguridad y 
soberanía ali-

mentaria en la Región de 
Magallanes, el Instituto 
d e  I n ve s t i g a c i o n e s 
Agropecuarias (INIA) 
Kampenaike realizó el 
Día de Campo “Cosecha 
de papas y elaboración 
de subproductos”. La ac-
tividad se enmarca en el 
programa financiado por 
el Gobierno Regional de-
nominado “Transferencia, 
aplicación de técnicas 
y procesamiento para 
la  sosten ibi l idad de 
la producción de pa-
pas en agricultores de 

Magallanes”, y reunió 
a autoridades naciona-
les y regionales junto a 
más de 30 agricultores 
de Punta Arenas y Puerto 
Natales.

Durante la jornada, los 
asistentes conocieron el 
trabajo que se desarrolla 
en el semillero regional 
de papa certificada, don-
de actualmente se cultivan 
cinco hectáreas con una 
cosecha proyectada su-
perior a 100 toneladas. 
Este volumen permitirá 
beneficiar a cerca de 500 
pequeños agricultores, 
quienes recibirán semi-
lla certificada a partir de 
septiembre para estable-
cer más de 20 hectáreas de 
cultivo, con una produc-
ción estimada de más de 
500 toneladas anuales de 
papa para consumo.

La actividad también 
incluyó una degustación 
de prototipos de papas 
chips, elaboradas a par-
tir de papas de descarte, 
como parte de las líneas 
de innovación orientadas 
al valor agregado. 

La investigadora y 
jefa del programa papas 
de INIA Kampenaike, 
Carolla Martínez, des-
tacó que esta iniciativa 
busca reducir pérdidas 
productivas y abrir nuevas 
opor tunidades comer-
ciales para los pequeños 
productores, fomentando 
la participación activa de 
los agricultores en la co-
secha y en el desarrollo 
de subproductos.

Las autoridades pre-
s e n t e s  va lo r a r o n  e l 
impacto del proyecto en 
la agricultura regional. 

La directora regional 
de INIA Kampenaike, 
Claudia McLeod, subra-
yó que se están evaluando 
variedades más resisten-
tes al déficit hídrico y 
aplicando tecnologías de 
manejo como riego y se-
milla certificada, mientras 
el seremi de Agricultura, 
Juan Ignacio Cavada, en-
fatizó que la iniciativa 
responde a los desafíos 
estratégicos del sector. 

Por su parte, el director 
nacional de INIA, Carlos 
Furche, destacó que cerca 
del 20% de las papas con-
sumidas en Magallanes ya 
se producen localmente, 
demostrando cómo la in-
novación aplicada puede 
fortalecer la seguridad ali-
mentaria y el desarrollo 
productivo en una región 
extrema.

El alcalde de Punta 
Arenas, Claudio Rado-
nich, sostuvo una reunión 
de trabajo con el nuevo 
seremi de Transportes 
y Telecomunicaciones, 
Allan Stowhas, para revi-
sar proyectos vinculados 
al tránsito, la semaforiza-
ción y la movilidad urbana 
en la capital regional. En 
la instancia participaron 
también profesionales de la 
Unidad Operativa de Con-
trol de Tránsito (UOCT) 
de la macrozona sur y de 
la Unidad Sectra, quie-
nes expusieron estudios 
y propuestas de infraes-
tructura vial.

Radonich destacó la 
urgencia de modernizar 
la red de semáforos de la 
ciudad, que actualmente 
combina tecnologías an-
tiguas y nuevas, lo que 
dificulta la coordinación 
del sistema. 

El jefe comunal subrayó 
que contar con una red in-
tegrada permitirá mejorar 
la seguridad de peatones 
y conductores, además de 
reducir los tiempos de des-
plazamiento. Asimismo, 

mencionó la necesidad de 
nuevos estudios de trán-
sito y la instalación de 
semáforos en puntos crí-
ticos como la intersección 
de Costanera con Jorge 
Alessandri.

Por su parte, el seremi 
Allan Stowhas, valoró la 
coordinación con el muni-
cipio y señaló que se está 
retomando un proyecto 
iniciado en 2021 y dete-
nido en 2024. 

La autoridad regio-
nal explicó que la futura 
UOCT de Punta Arenas, 
actualmente en etapa de 
diseño, permit i rá ad-
min is t ra r  de manera 
centralizada la red se-
mafórica de la ciudad y 
de Puerto Natales. 

Tanto el alcalde como 
el seremi coincidieron en 
la importancia de dar con-
tinuidad a estas iniciativas 
para mejorar la movili-
dad urbana y enfrentar el 
alto índice de vehículos 
per cápita que registra la 
comuna.

Avanzan proyectos de 
tránsito en Punta Arenas

Municipio y Transportes

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

https://wetransfer.com/downloads/7f054928539ace5a0ac3d171aa0c839c20260512214539/f6adad06a18f8d5e650d7d6374ef5d8220260512220454/b470eb?utm_source=wt_sendgrid&utm_medium=email&utm_campaign=TRN_DL_WTP_01&trk=TRN_DL_WTP_01
https://we.tl/t-KzruSx5bQz9CHgLB 
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Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:

Ruta 9 norte Km 7.5 Cruce Barrio Industrial lado 
oriente hasta el Km 8.
Incluye:
- Lindegas, Mercosur y Pesquera Entre Vientos (en 
ex Pesquera T. del Paine).

Barranco Amarillo
- Calle Juan Williams entre el Pje. R. Novoa, sector 
Rancho Las Cabras.
- Pasajes: J. Glavic, G. Pinto, E. Machuca, R. Novoa.
- Caleta de Pescadores.Pinto.

Publicado el día jueves 14 de mayo de 2026

PUNTA ARENAS
DOMINGO 17 DE MAYO

DE 09:00 A 14:00 HRS.

CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Hospital Clínico blinda su 
capacidad con incorporación 

de nuevos especialistas

Diez profesionales iniciaron su periodo asistencial obligatorio en Punta Arenas

Los facultativos tendrán una jornada laboral de 44 horas cada uno. ●●

Parte de los profesionales que se integraron al Hospital Clínico, junto al doctor 
Alejandro Altamirano.
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Diez nuevos médicos 
especialistas que 
se en-
cuen-

tran en su Período 
A s i s t e n c i a l 
Obligatorio, PAO, 
se incorporaron al 
Hospital Clínico 
Magallanes con 
u n a  jo r n a d a 
laboral de 44 
horas cada uno. 
Esto permitirá 
el fortalecimiento de áreas 
estratégicas la capacidad 
diagnóstica, quirúrgica y 
asistencial del principal cen-
tro de alta complejidad de la 

región.
En la jornada que fue en-

cabezada por el director del 
Hospital Clínico, Ricardo 
Contreras, con el apoyo de su 
equipo, destacaron el valor sa-
nitario de esta incorporación 
que fortalecerá al principal es-

tablecimiento de 
salud de la Región 
de Magallanes 
y  A n t á r t i c a 
Chilena. 

¿Qué es el 
PAO?

Es una obli-
gación legal que 
deben cumplir los 
profesionales de 

la salud (médicos, odontólo-
gos, etc.) que se especializaron 
utilizando becas financiadas 
por el Ministerio de Salud o un 
Servicio de Salud y consiste 

Los profesionales vienen 
a cubrir la brecha 

de especialistas que 
persiste en la Región de 
Magallanes y Antártica 

Chilena. Todos se 
incorporaron al Hospital 

Clínico Magallanes.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Nuevos profesionales

Nuevos profesionales 
d e  l a s  c a r r e r a s 
d e  K i n e s i o l o g í a , 
Fonoaudiología,  y 
Nutrición y Dietética 
se titularon esta semana 
en la Universidad de 
Magallanes.ce
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Especialista 
Dr. Francisco Alcaraz.
Dra. Trinidad Arancibia.
Dra. Bárbara Araneda.
Dr. Andrés Jalil Morello.
Dra. Stefanía Traverso.
Dr. Diego Bahamonde.
Dra. Andrea Chávez.
Dr. Joaquín Muñoz.
Dr. Roberto Leiva Ferrer.
Dra. Constanza Morales.

Especialidad 
Anatomía Patológica.
Ginecología y Obstetricia.
Cirugía General.
Cirugía General.
Cirugía General.
Medicina Interna.
Medicina Interna.
Medicina Interna.
Cirugía Pediátrica.
Oftalmología.

Jornada 
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.
44 horas.

La incorporación

en trabajar en un estableci-
miento de salud público (como 
hospitales o Cesfam) por un 
período determinado.

BREVE

Hoy a las 11 horas de 
Magallanes, la Seremi de 
Salud realizará la inau-
guración del “Centro de 
Atención de Salud y Va-
cunatorio Internacional” 
en el segundo piso del 
Módulo Central de Zona 
Franca, actividad que rea-
lizará junto al Instituto 
de Seguridad del Traba-
jo (IST). 

Apertura de 
Vacunatorio 
Internacional en 
Punta Arenas

Hoy a las 11 horas

CEDIDA





https://elpinguino.com/noticia/2026/05/13/hcm-incorpora-10-nuevos-especialistas-para-fortalecer-la-atencion-de-alta-complejidad
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Nueva reunión entre Seguridad Pública 
y Servicio de Salud busca robustecer 

protección en hospitales

Para resguardar la vida de funcionarios y usuarios

De acuerdo con los puntos tratados, se acordó aumentar la Sala de Monitoreo con mayor aumento de cámaras y fortalecer ●●
los contratos de los guardias de seguridad. Se espera que en próximos días visiten un Cesfam de Punta Arenas y los hospitales 
de Porvenir y Puerto Williams. 

Se espera que en próximas semanas se vean los resultados del fruto de las 
reuniones.

ce
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ger/limitar acceso y la caja de 
escalera. 

5.- Revisar señalética inter-
na para mejor orientación de los 
pacientes. 

En esta última reunión am-
bas autoridades acordaron asistir 

a Cesfam para realizar esta mis-
ma visita, en coordinación con la 
Corporación Municipal. También 
visitarán los hospitales de Porvenir 
y Puerto Williams. 

Desde Seguridad Pública 
informaron que el seremi 

López “está comprometido 
con aumentar la seguridad 
de los funcionarios y de los 
usuarios, por ello, mantiene la 
comunicación con la directora 
del Servicio de Salud, Verónica 
Yáñez”.

Ronald López, junto a la directora 
del Servicio de Salud Magallanes, 
Verónica Yáñez, con el objetivo 
de continuar generando acciones 
que protejan la vida e integridad 
de funcionarios y usuarios de los 
hospitales de la región. 

En la jornada se revisaron los 
avances de las medidas planteadas 
en primera instancia, en contex-
to de las visitas al 
Hospital Clínico 
Magallanes y 
el Hospital Dr. 
Augusto Essmann 
Burgos de Puerto 
Natales. 

Desde Seguridad Pública 
informaron que la directora 
Yáñez se encuentra comprome-
tida a abarcar la seguridad en 
los recintos de salud. Además, 
ambas autoridades se encuen-
tran trabajando de la mano en 

temas que vinculan la salud y 
seguridad. 

Los temas que se tocaron en la 
reunión fueron: 

1- Revisar y fortalecer los 
contratos de guardias de seguri-
dad privada, enfocando perfiles 
según requerimientos necesarios 
en días y horas de demanda. 

2 . - 
A u m e n t a r 
cámaras de te-
levigilancia en 
sectores priori-
zados (indicados 
en la visita), esto 

incluye aumentar la Sala de 
Monitoreo. 

3.- Botones de pánico y pro-
cedimiento de respuesta. 

4.- Dirección de apertura de 
las puertas internas de las áreas 
de urgencia, pensado en prote-

(El seremi López) 
está comprometido 
con aumentar la 
seguridad de los 
funcionarios y de 
los usuarios”.

En primera instancia ambas 
autoridades visitaron los 

hospitales de Punta Arenas y 
Puerto Natales.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Una nueva reunión 
de coordinación 
sostuvo el seremi de 
Seguridad Pública, 

PÁGINA WEB
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REMATE.

Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, Tercer Piso, Punta 
Arenas, se rematará el miércoles 27 de mayo de 2026, a las 11:00 horas inmueble de 
propiedad del ejecutado PATRICIO ALMONACID CONTRERAS, rut 10.151.128-6. El 
inmueble a subastar corresponde al Departamento número quinientos dos, del quinto 
piso, de la Torre B, la Bodega número ciento siete, del piso menos uno, de la Torre B, 
y el Estacionamiento número ciento cincuenta y siete, ubicado en el subterráneo nivel 
menos uno, todos del “Condominio Parque Río Cruces”, acogido al D.F.L. número 
Dos de mil novecientos cincuenta y nueve, que tiene su entrada principal por calle 
Los Alamos número mil ciento veintiuno, Isla Teja, de la ciudad y Comuna de Valdivia. 
Se incluyen los derechos proporcionales en los bienes comunes y en el terreno, 
conforme a la Ley número diecinueve mil quinientos treinta y siete, su reglamento y al 
Reglamento de Copropiedad del Condominio inscrito a fojas 2533 vuelta número 1816 
del Registro de Hipotecas de 2017, del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia. El 
Edificio se encuentra construido en el Lote tres guion B, propiedad ubicada en Calle 
Alamos número mil ciento veintiuno, Isla Teja, ciudad de Valdivia, de una superficie de 
seis mil seiscientos cuarenta y nueve coma dieciséis metros cuadrados, encerrados 
en el Polígono L guion K guion R guion Q guion L, según plano archivado con el 
número mil doscientos cinco en el Registro de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Valdivia del año dos mil catorce, que en especial deslinda: NORTE, Tramo L 
guion K, de ciento doce coma cincuenta y cuatro metros, con Calle Los Alamos; SUR, 
tramo Q guion R, de ciento doce coma sesenta y tres metros, con otros propietarios; 
ORIENTE, tramo R guion K, de sesenta coma cero seis metros, con Lote tres guion A 
de la presente subdivisión, servidumbre de tránsito de por medio; y PONIENTE, tramo 
Q guion L, de cincuenta y ocho coma cero seis metros, con Lote Tres guion C de la 
subdivisión. El dominio del inmueble se encuentra inscrito a nombre del demandado 
a fojas 1642 vuelta N°1370 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Valdivia del año 2019. Inmueble con rol de avalúo fiscal N°1290-150, 1290-
419 y 1290-568 de la comuna de Valdivia. Postura mínima $110.066.648. Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir caución 10% mínimo fijado mediante 
vale vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser entregado entre los días lunes y 
viernes, en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del 
remate, en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se realizará de manera 
presencial en el Tribunal. Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulados 
“Banco del Estado de Chile con Almonacid Contreras”, Rol N° C-2020-2024 PUNTA 
ARENAS, 06 de mayo de 2026. SECRETARIA.

033511265481!

Reunión binacional refuerza coordinación 
fronteriza en el Paso San Sebastián

Entre Chile y Argentina 

Durante el encuentro se realizó un balance de la reciente operación del Paso Fronterizo Bellavista, destacando los avances ●●
alcanzados gracias al trabajo coordinado entre ambos países.

vando además su impacto 
en el desarrollo local y tu-
rístico de la provincia.

Instancia fundamental
Asimismo, la autoridad 

subrayó la importancia de 
este tipo de instancias para 
fortalecer la integración y 
mejorar la experiencia de 
quienes transitan por la 
zona, agregando que este 
crecimiento “estimado que 

como comuna se está con-
solidando como un destino 
turístico”.

La reunión también 
permitió avanzar en la 
planificación de eventos 
binacionales, abordando la 
coordinación para la próxi-
ma versión del tradicional 
Premio de la Hermandad, 
una de las actividades de-
portivas más relevantes de 
la zona austral.

El Paso Bellavista 
se ha ido consoli-
dando en el tiempo 
y podemos decir 
que el flujo ha ido 
aumentando”.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

En el  Complejo 
Fronter izo San 
Sebast ián ,  au-
t o r i d a d e s  y 

equipos técnicos de Chile 
y Argentina sostuvieron 
una reunión bilateral de 

FaurePalooza

El FaurePalooza se 
vivió esta semana 
en el Colegio Pierre 
Faure de Punta Arenas, 
conmemorando el Día 
del Estudiante, con baile 
entretenido, canciones 
y colaciones.ce
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coordinación, instancia en-
cabezada por la delegada 
presidencial provincial de 
Tierra del Fuego, Margarita 
Norambuena, con el objeti-
vo de fortalecer el trabajo 
conjunto en materias de 
control, atención a usuarios 
y proyección de acciones 
futuras en la frontera.

Durante el encuentro 
se realizó un balance de 
la reciente operación del 

Paso Fronterizo Bellavista, 
destacando los avances al-
canzados gracias al trabajo 
coordinado entre ambos 
países.

En ese contexto, la de-
legada Norambuena valoró 
los resultados obtenidos, 
señalando que “el Paso 
Bellavista se ha ido con-
solidando en el tiempo y 
podemos decir que el f lujo 
ha ido aumentando”, rele-

https://elpinguino.com/noticia/2026/05/13/reunion-binacional-refuerza-coordinacion-fronteriza-en-san-sebastian
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Maratónica sesión de comisión de Hacienda 
para discutir megarreforma del Gobierno

Anoche se acumulaban 1.603 indicaciones

La intención era dar por terminada la vista de las indicaciones y la discusión durante la jornada. Sin embargo, no se ●●
descartaba que llegada la madrugada se acordara una nueva sesión final para este jueves.

Tras un inicio marcado por demoras y tensión, el debate continuó ayer 
miércoles.

Un total de 1.603 in-
dicaciones fueron 
ingresadas al Plan 
de Reconstrucción 

Nacional del Gobierno de 
José Antonio Kast que la 
Comisión de Hacienda de la 
Cámara Baja debía tramitar 
y despachar en jornada de 
miércoles o jueves.

A la revisión se suman 
los 33 artículos permanen-
tes y 17 artículos transitorios 
del mismo proyecto de me-
garreforma, que debe ser 
visto a contrarreloj por la 
suma urgencia que le puso 
el Ejecutivo. Desde la instan-
cia, señalaban anoche cerca 
de las 21:30 horas que ya ha-
bían despejado cerca de un 
20% del trabajo y que el de-
bate se prolongaría hsta la 
medianoche. Luego de ello 
lo pendiente sería despacha-
do sin discusión.

Ante la posibilidad de que 
los artículos relacionados con 
la rebaja del impuesto corpo-
rativo y de la invariabilidad 
tributaria fueran votados 
sin debate, el diputado re-
publicano Agustín Romero, 
que preside la Comisión, 
señaló que “es una parte, 
digamos, que es propia del 
reglamento”.

“Ahora, jamás se va a 
votar eso sin discusión (en 
la Cámara en general), por-

que va a llegar a la Sala, y la 
Sala es soberana para votar-
lo a favor o en contra como 
corresponda, según lo de-
terminó la comisión técnica. 
Pero lamentablemente, yo es-
pero que no lleguemos a esa 
situación (de no poder discu-
tir todo)”, afirmó.

De todas formas, “yo creo 
que ya varios diputados tienen 
su opinión hecha respecto a 
este tema, entonces no creo 
que haya algo tan dramáti-
co en ese sentido”, acotó el 
legislador oficialista.

Lo aprobado
Al inicio de la discusión, 

el martes, el artículo 1 del 
proyecto que da cuenta de la 
creación del fondo de recons-
trucción, el que fue respaldado 
por todos los integrantes de 
la instancia tras cerca de dos 
horas de discusión.

La norma aprobada am-
plía el monto y la cobertura 
territorial del fondo, eleván-
dolo a $1.200.000 millones 
-desde los $800.000 millo-
nes iniciales- para financiar 
gastos asociados a los incen-
dios de Valparaíso (febrero 
de 2024) y de Ñuble y Biobío 
(enero de 2026), con foco 
en la reconstrucción de vi-
viendas y la recuperación de 
infraestructura comunitaria. 
Asimismo, se establecen me-
canismos de transparencia, 
permitiendo al Ministerio 
de Hacienda informar tri-

mestralmente al Congreso 
sobre la ejecución de los re-
cursos, además de publicar 
reportes mensuales con ac-
ceso público y desagregados 
por región y comuna. 

Durante la jornada, la co-
misión de Hacienda también 
logró aprobar una indicación 
del Ejecutivo que modifica 
el régimen tributario apli-
cable a los arrendadores de 
“viviendas económicas”. La 
propuesta establece que las 
personas naturales que arrien-
den tres o más inmuebles de 
este tipo podrán optar -de 
manera voluntaria- por un 
impuesto único de 5% sobre 
el arriendo bruto, sin posibi-
lidad de aplicar deducciones. 
En tanto, las personas jurídi-
cas y empresas individuales 
también podrán acogerse a 
esta tasa, siempre que su giro 
exclusivo sea el arriendo de 
dichas viviendas. 

Asimismo, la instancia 
dio luz verde a un nuevo “cré-
dito tributario para pymes” 
que paguen remuneraciones. 
En concreto, las micro, pe-
queñas y medianas empresas 
podrán acceder a un benefi-
cio equivalente al 15% de las 
remuneraciones mensuales 
pagadas por trabajador, con-
siderando sueldos de hasta 
7,8 UTM. No obstante, esta 
medida no será aplicable a 
empresas del Estado ni a 
aquellas con participación es-
tatal superior al 50%.  

ENVÍANOS TU 
PROYECTO
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Soberanía bajo la tormenta: la epopeya 
de Chile en el mar austral

Crónica Naval y Marítima de Magallanes y la Antártica Chilena

Desde el zarpe de la Goleta Ancud en 1843 hasta la vanguardia antártica, una crónica sobre los hombres que cartografiaron ●●
el territorio con el pulso de la voluntad.

AP 45 Piloto Pardo por 35 años venció los hielos antárticos.
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Hay tierras que se 
ganan con la espa-
da y otras que se 
ganan con la brú-

jula. La nuestra austral -ese 
nudo de canales, ventiscas y 
témpanos donde el continente 
se deshace en archipiélago- se 
ganó con el sextante, con la 
carta hidrográfica trazada 
al pulso bajo la lluvia, con 
el aceite del faro encendido 
en mitad de la tormenta y 
con la obstinación silenciosa 
de hombres y mujeres que 
entendieron, mucho antes que 
los manuales lo enunciaran, 
que la soberanía no se decreta: 
se navega.

Bernardo O’Higgins lo in-
tuyó desde su exilio en Perú, 
donde el destierro no consi-
guió apagarle la mirada larga. 
Mientras los gobiernos suce-
sivos atendían urgencias del 
centro, el Libertador escri-
bía cartas que eran semilla. 
Encontró eco en la voluntad 
del Presidente Manuel Bulnes 
y en la diligencia del inten-
dente de Chiloé, Domingo 
Espiñeira. De los astilleros 
de Ancud salió entonces, en 
mayo de 1843, una goleta de 
apenas veintisiete tonela-
das, construida con apremio, 
bautizada con el nombre del 
puerto que la vio nacer.

Cuatro meses tardó la 
Ancud en cruzar mares que no 
perdonan. Al mando, el capi-

tán de fragata John Williams 
Wilson -Juan Guillermos en 
la memoria nacional-, escocés 
de origen y chileno de cora-
zón. A bordo, el naturalista 
prusiano Bernardo Philippi, 
el piloto Jorge Mabon, el 
lobero Carlos Miller como 
práctico, dieciocho hom-
bres y dos mujeres chilotas 
que hicieron de aquella tra-
vesía algo más que un viaje 
militar: una migración fun-
dacional. El 21 de septiembre 
de 1843, recalando en una 
pequeña ensenada vecina a 
Punta Santa Ana, Williams 
desembarcó, plantó el asta, 
izó el pabellón con salva de 
veintiún cañonazos y declaró 
solemnemente la posesión del 
Estrecho de Magallanes en 
nombre de la República. 

Vino después el siglo pa-
ciente de las expediciones 
hidrográficas. Mientras Punta 
Arenas crecía sobre Sandy 
Point a partir de 1848, oficia-
les y tripulantes de la Armada 
se internaron en una geogra-
fía sin nombrar. Aquellos 
“Marinos a Caballo” -cuya 
epopeya rescató magistral-
mente Mateo Martinic Beros, 
Premio Nacional de Historia 
2000, en su libro homóni-
mo coeditado en 2002 por la 
Universidad de Magallanes 
y la Universidad de Playa 
Ancha- recorrieron entre 1877 
y 1897 la Patagonia austral 
y Tierra del Fuego con sex-
tante en una mano y rienda 
en la otra. Levantaron car-

tas, fijaron hitos, abrieron 
sendas. Su trabajo silencioso 
convirtió un mapa con man-
chas blancas en un territorio 
cartografiado, y por tanto, 
defendible. 

Mauricio Jara Fernández, 
desde la Universidad de 
Playa Ancha, ha venido 
completando ese registro 
con investigaciones especí-
ficas sobre la fundación de 
Puerto Toro y los proyectos 
administrativos de Manuel 
Señoret en 1892. Y el his-
toriador Francisco Sánchez 
Urra, desde diversos libros y 
las páginas de la Revista de 
Marina, ha rescatado innume-
rables episodios menores -los 
hallazgos en la isla Skyring, 
las vidas de los fareros, el día 
a día de las dotaciones- que 
sin él se habrían perdido en 
el polvo de los archivos.

Mientras los buques tra-
zaban derroteros, otra obra 
titánica se levantaba sobre las 
rocas batidas del Pacífico: el 
balizamiento del Estrecho. 
Bajo la presidencia de Jorge 
Montt, primero el ingeniero 
danés Enrique Siemsen y lue-
go el escocés George Slight 
proyectaron una red de fa-
ros de elegancia británica 
que aún custodia las puer-
tas oceánicas. El Faro Islotes 
Evangelistas, encendido el 18 
de septiembre de 1896 sobre 
un peñón azotado por vientos 
de doscientos kilómetros por 
hora y olas de veinte metros, 
fue obra de ochenta hombres 
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Piloto Luis Pardo Villalón, líder de un rescate denominado imposible.

que trabajaron lo que el cli-
ma les permitía. “Nunca me 
hubiera imaginado ver algo 
tan agreste, salvaje y desola-
do, como esas rocas oscuras 
emergiendo en medio de las 
embravecidas olas”, escri-
bió Slight en su diario. Hoy 
aquel faro -”La Roca”, como 
lo llaman los fareros- fue dis-
tinguido por la IALA como 
Faro Patrimonial del Año 
2026. Su gemelo oriental, 
Punta Dungeness, inaugura-
do en 1899 a pocos días del 
Abrazo del Estrecho entre 
Errázuriz y Roca, comple-
tó las luminarias del paso. 
La región sostiene hoy más 
de 628 ayudas a la navega-
ción, más de la mitad del 
país, mantenidas por hom-
bres y mujeres en turnos de 
cuatro meses ininterrumpidos 
en parajes donde “el corazón 
no late: destella”.

Esta densa malla de 
presencia y servicio dio sus-
tento al rol de la Autoridad 
Marítima, que desde la 
Gobernación Marítima de 
Punta Arenas y sus capi-
tanías administra el litoral 
más extenso y complejo del 
planeta. Las célebres es-
campavías Yelcho, Yáñez, 
Cóndor y Huemul -pequeñas, 
baqueanas, casi domésticas 
en su porte- fueron la herra-
mienta cotidiana de esa labor: 
reabastecían faros, patrulla-
ban canales, llevaban al cura 
y al médico, socorrían po-
bladores aislados, fundaban 
poblados con apenas un des-
tacamento policial a bordo. 
Fue desde esa flotilla me-
nuda y heroica que el 26 de 
noviembre de 1892, bajo la ad-
ministración del gobernador 
Manuel Señoret y al influjo 
de la fiebre del oro en las is-

las australes, se fundó Puerto 
Toro en la costa oriental de 
Navarino -bautizado por la 
escampavía homónima-, con-
virtiéndose en el poblado más 
austral del mundo y primer 
asentamiento chileno al sur 
del Canal Beagle.

Pero entre todas estas na-
ves modestas, una entró por 
la puerta grande de la histo-
ria universal. Agosto de 1916. 
El explorador irlandés Ernest 
Shackleton llevaba meses su-
plicando ayuda a las potencias 
del mundo: su gente, veintidós 
hombres del Endurance, ago-
nizaba en Isla Elefante. Tres 
rescates habían fracasado. El 
imperio británico había agota-
do sus opciones. Entonces se 
acordó de Chile. La Armada, 
en una decisión que sorpren-
dió por su rapidez, autorizó 
al piloto segundo Luis Pardo 
Villalón a zarpar en la escam-
pavía Yelcho -treinta y seis 
metros de eslora, sin doble 
fondo, sin radiotelegrafía, sin 
calefacción, una nave que no 
estaba hecha para esos mares 
y lo sabía-. La carta que Pardo 
escribió a su padre antes de 
partir es uno de los textos 
más conmovedores de nues-
tra tradición naval: “La tarea 
es grande, pero nada me da 
miedo: soy chileno. Dos con-
sideraciones me hacen hacer 
frente a estos peligros: sal-
var a los exploradores y dar 
gloria a Chile. Si fallo y mue-
ro, usted tendrá que cuidar a 
mi Laura y a mis hijos (...). 
Cuando usted lea esta carta, 
o su hijo estará muerto o ha-
brá llegado a Punta Arenas 
con los náufragos. No retor-
naré solo”. El 25 de agosto la 
Yelcho zarpó. El 30, sorteando 
témpanos y pack-ice, alcanzó 
la isla. El rescate se consumó 

en poco más de una hora. El 3 
de septiembre, Punta Arenas 
entera se volcó al muelle. Fue 
la primera acción del Estado 
chileno en la Antártica y uno 
de los rescates más extraordi-
narios del que tenga memoria 
el mar.

Tres décadas tendrían 
que pasar para que aquella 
semilla germinara en po-
lítica antártica formal. En 
enero de 1947, bajo el go-
bierno de Gabriel González 
Videla, la Primera Expedición 
Antártica Chilena zarpó de 
Valparaíso al mando del co-
modoro Federico Guesalaga 
Toro, con la fragata Iquique 
y el transporte Angamos. A 
bordo iba un país en minia-
tura: oficiales, científicos, 
fotógrafos, y un puñado de 
escritores cuya pluma trans-
formaría aquella aventura en 
literatura. 

Francisco Coloane, el 
chilote inmortal de El últi-
mo grumete de la Baquedano 
y Cabo de Hornos, dejaría 
en sus crónicas antárticas 
un imaginario que aún hoy 
nutre nuestra forma de mi-
rar el sur. Miguel Serrano, 
Enrique Bunster, Eugenio 
Orrego Vicuña y, sobre todo, 
Óscar Pinochet de la Barra 
-diplomático, ensayista, 
padre intelectual del antar-
tismo chileno y autor de La 
Antártica chilena y Base 
Soberanía y otros recuerdos 
antárticos- escribieron desde 
la cubierta lo que sería, du-
rante décadas, el catecismo 
de nuestra reclamación polar. 
El 6 de febrero de 1947, en la 
isla Greenwich, se inauguró 
la Estación Meteorológica y 
Radiotelegráfica Soberanía 
-hoy Base Naval Antártica 
Capitán Arturo Prat-, prime-

ra base permanente chilena 
en el continente blanco. Un 
año después, el 17 de febrero 
de 1948, el propio González 
Videla pisaba aquel territo-
rio: el primer Jefe de Estado 
del mundo en hacerlo.

El compromiso de la 
Armada con la región se 
prueba, sin embargo, no en 
las grandes hazañas sino 
en las emergencias cotidia-
nas. En agosto de 1995, el 
Terremoto Blanco -el in-
vierno más severo registrado 
en Magallanes, con tempe-
raturas de catorce grados 
bajo cero, vientos de cien-
to diez kilómetros por hora 
y nevazones que sepultaron 
caminos, viviendas y rebaños 
enteros- exigió el despliegue 
conjunto de Armada, Ejército, 
Fuerza Aérea, Carabineros y 

Vialidad para rescatar pobla-
dos aislados, repartir víveres 
y reconstruir la conectividad 
de una región partida en dos 
por la nieve. Esa misma vo-
cación -menos espectacular, 
igualmente esencial- sostie-
ne día a día la conexión con 
las comunidades aisladas del 
litoral: Puerto Edén, Puerto 
Toro, Puerto Williams, las al-
caldías de mar de bahías que 
ningún mapa común recono-
ce, los faros habitados donde 
una familia entera espera el 
relevo. Allí donde no llega 
ninguna otra institución, la 
Armada llega.

Como ha consignado 
Martinic en su monumen-
tal “Historia de la Región 
Magallánica”, esta epopeya no 
es la de unos pocos hombres 
notables, sino la de genera-
ciones que entendieron, sin 
necesidad de proclamarlo, 
que el Chile austral -el que 
mira al Polo, el que escucha 
al viento, el que se acuesta 
con el rumor del Estrecho- 
se construye así: con un faro 
encendido, una carta levan-
tada, una escampavía que 
zarpa, una bandera que no se 
arría… “Entre mar y soledad, 
esa es nuestra historia”.

https://www.busesfernandez.com/
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AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 2 de junio de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial como mediante 
plataforma Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle 
Norte N°0607, Conjunto Habitacional Alto Bulnes III, el cual se encuentra 
inscrito a nombre de William Gregorio Julio Patiño, a fs.361 Nº623, del 
Registro de Propiedad del año 2023, del Registro de Propiedad del año 
2020, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Interesados 
en participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará en página web 
Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link de acceso, para 
quienes opten por modalidad telemática. Mínimo subasta asciende a 
$146.569.292. Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo a 
través vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del Banco Estado, 
obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal, 
por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. Los postores, una 
vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo llegar a Secretaría 
del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, a más tardar día 
anterior fecha de remate. En caso de optar por cupón de pago, postores 
deberán ingresar comprobante legible de rendición de caución a través del 
módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior 
a remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el 
Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto 
día hábil a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa Clave 
Única del Estado para la suscripción de la correspondiente acta de remate 
y contar con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, 
no se admitirán a participar como postores a personas con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto 
de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa Rol 
N°907-2025, caratulada “Banco de Chile con Julio”.

033006265319

Santa Cruz analiza tomar 
deuda y emitir bonos

Herramientas financieras

El ministro de Economía, Finanzas e Infraestructura de Santa Cruz, Ezequiel ●●
Verbes, reconoció que la provincia atraviesa un escenario de emergencia.

El  m i n is t ro  de 
Economía, Finanzas 
e Infraestructura de 
Santa Cruz, Ezequiel 

Verbes, confirmó que el 
Gobierno provincial analizó 
distintas herramientas finan-
cieras para enfrentar la crisis 
económica, en medio del con-
flicto con gremios estatales y 
el reclamo por recomposición 
salarial. El funcionario reco-
noció que la situación de las 
cuentas públicas continúa siendo 
compleja y sostuvo que la pro-
vincia atraviesa un escenario de 
“emergencia”. Verbes estuvo en 
la mañana de ayer en la comisión 
de Presupuesto y Hacienda de 
la Cámara de Diputados. 

Durante una entrevista con 
Radio Vanguardia, Verbes ase-
guró que el diálogo con los 
sindicatos “es permanente” y 
anticipó que durante mayo se 
realizará la convocatoria for-
mal a paritarias con los distintos 
sectores de la administración 
pública provincial. La defini-
ción se produjo en un contexto 
de medidas de fuerza impulsa-
das por gremios como ATE, 
ADOSAC, Judiciales, APROSA 
y AMET, que reclaman mejo-
ras salariales.

Al referirse a las negocia-
ciones salariales, el ministro 
marcó que cualquier avance de-
penderá de la evolución de los 
ingresos provinciales y de las 
herramientas financieras dispo-
nibles. En ese sentido, Verbes 
expresó que “Mucho depende 
de la evolución de los recursos 
y de las herramientas que po-
damos disponer”, aludió.

El funcionario explicó que 
la caída de ingresos durante el 

primer trimestre del año fue 
“aún peor” de lo que se ha-
bía proyectado inicialmente. 
Según planteó, la baja de recur-
sos nacionales y provinciales 
impactó directamente sobre 
las finanzas de Santa Cruz, 
en un escenario que condi-
ciona la capacidad del Estado 
para responder a los reclamos 
salariales.

En ese marco, Verbes 
remarcó la magnitud de la dis-
minución de fondos y señaló 
que “Lo que ha bajado en el 
primer trimestre ha sido in-
audito”, afirmó. La expresión 
fue utilizada para describir 
el deterioro de los recursos 
disponibles y la dificultad 
para sostener las obligacio-
nes provinciales en medio de 
la emergencia económica.

Consultado por la propues-
ta planteada desde AMET, que 
pidió que el Estado provin-
cial tome deuda pública para 
afrontar incrementos salaria-

les, el ministro reconoció que 
esa alternativa está bajo análi-
sis. Sin embargo, aclaró que el 
endeudamiento no puede uti-
lizarse de manera directa para 
el pago de salarios.

Sobre ese punto, Verbes 
confirmó que el Gobierno 
analiza mecanismos de fi-
nanciamiento de corto y largo 
plazo. El ministro precisó que 
“Estamos evaluando herra-
mientas de corto plazo, como 
adelantos de coparticipación, y 
también una emisión de bonos 
a largo plazo”, indicó.

De acuerdo con la expli-
cación del funcionario, ese 
tipo de herramientas estaría 
orientado principalmente a 
infraestructura y gastos de 
capital. La estrategia consisti-
ría en financiar obras públicas 
mediante deuda para liberar 
recursos genuinos del Tesoro 
provincial y destinarlos indi-
rectamente a otras áreas, entre 
ellas la política salarial.

La aparición de un puma 
en las cercanías de Río Galle-
gos ha captado la atención de 
la comunidad. Emiliano Dona-
dio, miembro de la Fundación 
Rewilding, abordó el tema en 
dialogo con Planeta, porgrama 
que se emite por Tiempo FM 
97.5, señalando que “son even-
tos sumamente inusuales, por 
lo menos para lo que estamos 
acostumbrados en Argenti-
na y particularmente especies 
de de ese tamaño y que en ge-
neral son tan tímidas, que son 
muy difíciles de de ver”. Dona-
dio explicó que este fenómeno 
podría estar relacionado con la 
recuperación de las poblaciones 
de pumas en la región, lo que 
lleva a un mayor número de ani-
males jóvenes que se dispersan 
en busca de nuevos territorios. 
“Esto quiere decir que que se 
alejan del lugar donde nacen 
para buscar un lugar donde 
establecerse y a veces en esos 
en esos movimientos que rea-
lizan terminan en lugares muy 
poco usuales”, detalló.

Ante la pregunta sobre 
cómo actuar en caso de un en-
cuentro con un puma, Donadio 
aconsejó: “en general lo que 
hay que hacer es simplemente 

dejarlo que se vayan, que es lo 
que ocurre más frecuentemen-
te”. También mencionó que, si 
la situación lo requiere, “Santa 
Cruz tiene gente experimen-
tada en el manejo de de fauna 
y se pueden acercar al lugar y 
tomar una decisión sobre qué 
es lo que tienen que hacer, que 
en general también es ahuyen-
tarlo o intentar capturarlo para 
sacarlo de esos lugares”. Sin 
embargo, aclaró que la captura 
se reserva para casos donde el 
animal no tiene salida.

Respecto a la peligrosidad 
de estos animales para los hu-
manos, Donadio enfatizó que 
“es extremadamente raro. Yo 
diría que las probabilidades son 
bajísimas que un puma intente 
atacar a una persona”. Aconsejó, 
no obstante, mantener la dis-
tancia: “por supuesto que hay 
que tomar recaudos, si uno ve 
un puma no se tiene que acer-
car, eso esta claro”. En cuanto 
a las mascotas, el experto in-
dicó que “puede ser de que 
las mascotas se conviertan en 
presas de estos animales”, es-
pecialmente las pequeñas, y 
recomendó guardarlas si se 
sabe que hay un puma en los 
alrededores.

Inusual avistamiento de 
un puma en Río Gallegos

Evento inusual

/

PÁGINA WEB
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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp + 56 9 81596635

SE BUSCA ENCARGADO DE MANTENIMIENTO  
CALETA MARÍA, TIERRA DEL FUEGO

Estamos en búsqueda de una persona responsable y con experiencia 
para desempeñarse como Encargado de Mantenimiento durante la 
temporada de invierno en Caleta María, Tierra del Fuego.

Requisitos y experiencia deseable:

- Experiencia en motores y mantención general.
- Manejo y uso seguro de motosierra.
- Experiencia en trabajos de campo.
- Nociones de operación y mantención de generadores.
- Conocimientos en quintas, jardines y áreas verdes.
- Deseable licencia de conducir.
- Persona práctica, ordenada y con capacidad para trabajar en lugares 
aislados.

Preferentemente personas entre 40 y 50 años.

Se requiere disponibilidad para permanecer en Caleta María durante 
el invierno.

Interesados presentarse en José Nogueira #1255, Punta Arenas, o 
enviar CV a: postulaciones@soloexpediciones.com

ESPECIAL

Municipio lanzó nueva edición de 
la Liga Escolar Municipal

La competencia reunirá a cerca de 700 estudiantes en ●●
distintas disciplinas deportivas.

La Municipalidad de 
Punta Arenas rea-
lizó el lanzamiento 
oficial de la Liga 

Deportiva Escolar Municipal 
2026, iniciativa que este año 
desarrollará su octava versión 
y que convocará a cerca de 
700 estudiantes de distintos 
establecimientos educacio-
nales de la comuna.

La competencia con-
sidera las disciplinas de 
balonmano, vóleibol, bás-
quetbol y futsal, en categorías 
sub-8, sub-10 y sub-12, y se 
extenderá entre mayo y no-
viembre, contemplando una 
pausa durante las vacacio-
nes de invierno.

El alcalde de Punta 
Arenas, Claudio Radonich, 
destacó la continuidad de 
esta iniciativa deportiva 

comunal y su aporte a la 
promoción de la actividad 
física entre niños y jóvenes. 
“Muchas veces se habla del 
deporte, pero las instancias 
concretas para practicar-
lo siguen siendo pocas. Por 
eso hemos sido sistemáticos 
durante estos ocho años con 
esta liga escolar, que permite 
que cientos de niños puedan 
participar, compartir y man-
tenerse activos”, señaló.

La autoridad comunal 
agregó que actualmente 
existen cerca de 700 estu-
diantes inscritos y reiteró 
el llamado a que más esta-
blecimientos se sumen a la 
competencia. “La idea prin-
cipal no es competir, sino 
participar, hacer deporte 
y compartir con otros ni-
ños. Esto es especialmente 

importante en una región 
que tiene altos índices de 
obesidad infantil. Por eso 
invitamos a colegios parti-
culares, subvencionados y 
públicos a integrarse a esta 
iniciativa”, indicó.

Por su parte, la directora 
de Desarrollo Comunitario, 
Jessica Castillo, explicó que 
este fin de semana comenza-
rán los primeros encuentros 
deportivos en distintos re-
cintos educacionales de la 
comuna. “Este año tenemos 
52 equipos participando y al-
rededor de 700 estudiantes 
inscritos. La idea es seguir 
impulsando el deporte esco-
lar y generar espacios donde 
los niños puedan desarrollar 
habilidades, compartir con 
sus familias y mantenerse en 
movimiento”, sostuvo.

En tanto, el coordinador 
de la Fundación Municipal 
de Depor tes, Jonathan 
Mansilla, detalló que los en-
cuentros se desarrollarán en 
la Escuela Patagonia, Escuela 
Hernando de Magallanes y 
Escuela Portugal, exten-
diéndose durante gran parte 
del año.

https://www.kenosdrone.cl/tour/altos-del-andino/
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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 2 de junio de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial en el tribunal 
como también mediante plataforma Zoom, se rematará inmueble 
ubicado en Punta Arenas, calle Suiza 01586, inscrito a nombre de 
Daniela Elizabeth Ojeda González a fs.1088 Nº1939 del Registro de 
Propiedad del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas. Mínimo subasta asciende a 3.800 Unidades de Fomento en 
equivalente en pesos al día de la subasta. Interesados deberán rendir 
garantía 10% del mínimo a través vale vista a la orden del tribunal, 
que deben hacer llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar día anterior fecha de remate. 
Interesados deberán ingresar en la respectiva causa, con su clave 
única a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 
horas del día anterior al fijado para la subasta, un escrito en el cual, 
junto con su individualización, manifiesten su interés de participar en el 
remate, señalen correo electrónico y número de contacto. Subastador 
deberá pagar precio de adjudicación mediante depósito judicial o 
cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.
pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil a 
contar de fecha remate. Interesados deben tener activa Clave Única 
del Estado para la suscripción de la correspondiente acta de remate y 
contar con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, 
no se admitirán a participar como postores a personas con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto 
de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa 
Rol N°173-2021, caratulada “Banco de Chile con Daniela Ojeda 
Residencial EIRL”.

03734265312

La duodécima fecha llega a las pantallas de HBO Max y TNT Sports con una lucha cada vez más estrecha en la parte alta, ●●
donde el nuevo líder intentará sostener su ventaja y sus principales perseguidores buscarán volver al triunfo.

Curicó Unido recibiendo a 
Santiago Wanderers.

El domingo continuará 
la fecha con dos encuen-
tros. A las 16:00 horas, 
el líder Deportes Puerto 
Montt visitará a San Luis 
de Quillota con la obli-
gación de sostener su 
ventaja, mientras que a las 
18:30 horas San Marcos de 
Arica recibirá a Deportes 
Antofagasta en un duelo 
clave para “Los del Morro” 
de no perder terreno tras 
dejar escapar la opción de 
alcanzar el liderato en la 
fecha pasada.

La jornada finalizará 
el lunes con dos compro-
misos en simultáneo a las 
20:00 horas, cuando Unión 
Española reciba a Deportes 
Iquique y Deportes Santa 
Cruz enfrente a Deportes 
Temuco.

Programación 

Liga de Ascenso Caixun 
2026 – Fecha 12

Sábado 16 de mayo
•Magallanes
vs. Deportes Recoleta
13:30 horas – TNT Sports 

Premium y HBO Max.

•Cobreloa 
vs. Deportes Copiapó
16:00 horas – TNT Sports 

Premium y HBO Max.

•Unión San Felipe
vs. Rangers de Talca
16:00 horas – TNT Sports 

y HBO Max.

•Curicó Unido 
vs. Santiago Wanderers
18:30 horas – TNT Sports 

y HBO Max.

Domingo 17 de mayo
•San Luis de Quillota
vs. Deportes Puer to 

Montt

Esta semana conti-
núa la acción de la 
Liga de Ascenso 
Caixun 2026 en 

las pantallas de HBO 
Max y TNT Sports con 
la disputa de su duodécima 
fecha, marcada por una 
intensa pelea en la parte 
alta de la tabla. Deportes 
Puerto Montt llega como 
líder exclusivo tras su 
triunfo sobre Magallanes, 
mientras Cobreloa y San 
Marcos de Arica intentarán 
dejar atrás sus tropiezos 
de la jornada anterior para 
mantenerse en la lucha por 
la cima.

La acción arrancará 
este sábado 16 de mayo con 
cuatro compromisos, co-
menzando a las 13:30 horas 
(hora de Magallanes), con 
el duelo entre Magallanes 
y Deportes Recoleta. La 
jornada se cerrará a las 
18:30 horas con Provincial 

Liga de Ascenso Caixun 2026: Deportes Puerto 
Montt defiende la cima mientras Cobreloa y 

San Marcos buscan recuperar terreno

16:00 horas – TNT Sports 
y HBO Max.

•San Marcos de Arica
v s .  D e p o r t e s 

Antofagasta

18:30 horas – TNT Sports 
y HBO Max.

Lunes 18 de mayo
•Unión Española 
vs. Deportes Iquique

20:00 horas – TNT Sports 
Premium y HBO Max.

•Deportes Santa Cruz
vs. Deportes Temuco
20:00 horas – HBO 

Max.

https://www.mercosurcargo.cl/


Deportes jueves 14 de mayo de 2026, Punta Arenas  31

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

INSTALACION KIT GNC EN VEHÍCULOS

 
GENERAL SALVO 0598 BARRIO PRAT PUNTA ARENAS. 

FONO: 612 222865 CELULAR: 954215559

Nuevamente coincidirán en el “Infierno Verde” el chileno y el neerlandés aunque en categorías diferentes. Benja lo hará ●●
en la Cup 2 GT3 y Max en la SP9 PRO, la más rápida.

en la partida. El año pasado, 
fueron 140 coches. 

Así como en la pista hay 
aforo completo que sobrepa-
só la cantidad de boxes para 
acoger los autos, hubo que 
adecuar varios espacios y 
agregarse otros para recibir 
a los inscritos. Por otro lado, 
las entradas y abonos por to-
das las jornadas se agotaron 
de forma temprana debido 
principalmente a la llega-
da de  Max Verstappen. La 
expectación generada por 
la participación del tetra-
campeón del mundo de F1 
disparó la demanda hasta 
niveles nunca vistos en el 
Nordschleife, conocido po-
pularmente como el Infierno 
Verde. 

El único chileno
Benjamín Hites toma par-

te por 9ª vez en una carrera 
de 24 horas. Ahora lo hará 
junto a sus compañeros ale-
manes Alexander Hardt y 
Benjamin Koslowski, y el 
neerlandés Paul Meijar, con-

duciendo el Porsche 911 GT3 
del equipo Black Falcon en la 
categoría CUP 2, generación 
992. La máquina tiene motor 
Bóxer de 6 cilindros y 4.0 li-
tros, una potencia aproximada 
de 510 CV, tracción trasera y 
una caja de cambios secuen-
cial de 6 velocidades.

El deportista del Team 
Chile compite desde el año 
pasado en el Campeonato 
Nürburgring Langstrecken-
Serie (NLS) en la categoría 
Cup2 GT3, donde ya tiene un 
podio (2°) conseguido en la 
pasada tercera fecha y aspi-
ra a ganar su grupo en las 24 
Horas de Nürburgring.

El evento, que alcanza 
este año su 54ª edición, ya 
venía experimentando un 
crecimiento constante de 
público. En 2025 se regis-
tró una asistencia superior 
a los 280.000 espectadores, 
una cifra récord que todo 
apunta a que será superada 
durante este fin de semana 
gracias al impacto mediático 
del piloto neerlandés.

Una de las com-
p e t e n c i a s 
automovilísticas 
más trascendentes 

del automovilismo mundial se 
disputará este fin de semana 
en Alemania con las 24 Horas 
de Nürburgring donde el 
único chileno presente será 
Benjamín Hites. Para esta 54ª 
versión de la prueba se suma 
el cuatro veces campeón de 
la F1, Max Verstappen, quien 
nuevamente vuelve a coincidir 
con el piloto nacional en el 
mismo escenario también 
llamado el Infierno Verde 
de 25,378 kilómetros.

La carrera se disputa-
rá entre las 15:00 horas de 
Alemania (09:00 de Chile) 
de este sábado 16 y la mis-
ma hora del domingo 17 con 
161 autos en la pista y con al-
rededor de 500 pilotos que 
se turnarán en los autos, ya 
que cada uno tiene entre 3 
a 4 inscritos para conducir. 
El récord de la parrilla más 
grande se remonta a la edición 
de 2014, con 167 máquinas 

Benjamín Hites se enfrenta a Max Verstappen 
ahora en las 24 horas de Nürburgring

La actividad comenza-
rá el jueves 14 de mayo con 
las dos primeras sesiones de 
clasificación, mientras que 
el viernes 15 se disputarán 

las diferentes tandas de Top 
Qualifying. El sábado 16 
tendrá lugar el Warm-up 
matinal antes de la sali-
da oficial de las 24 horas a 

las 15:00 horas locales. La 
bandera a cuadros caerá el 
domingo 17 a la misma hora, 
poniendo fin a una edición 
histórica.
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Allanan comunidad de Temucuicui tras 
ataque a balazos a Carabineros en Ercilla

Región de La Araucanía

Gremios y parlamentarios exigen plan al Gobierno tras violentos incidentes contra unidades policiales.●●

Gremios y parlamentarios pidieron celeridad y claridad al Gobierno respecto 
de un plan de seguridad para la región.

Comisaría de la comuna ya 
señalada.

Hasta dicho punto arri-
baron desconocidos a bordo 
de un vehículo, quienes efec-
tuaron disparos a la unidad 
policial mientras el móvil 
estaba en marcha. Debido 
al ataque, la comisaría en 
cuestión resultó con diver-
sos daños. No se registraron 
personas lesionadas.

En el segundo hecho, 
personal de la Zona de 
Control del Orden Público 
(COP) que se encontraba 
custodiando el sector San 
Ramón, dieron cuenta del 
accionar de desconocidos 
que, amparados en la oscu-
ridad de la zona, dispararon 
contra el personal policial 
instalado en el lugar y que 
cumple con una medida de 
protección.

Los sujetos también efec-
tuaron los balazos desde un 
vehículo en movimiento. 
Posterior a ello se dieron a 
la fuga, sin registrarse daños 
ni personal lesionado.

Piden medidas
Tras los ataques a ba-

lazos que afectaron este 

miércoles a dos instalacio-
nes de Carabineros en Ercilla, 
gremios y parlamentarios pi-
dieron celeridad y claridad al 
Gobierno respecto a un plan 
de seguridad para la región, 
indicando que es necesario 
reforzar medidas preventivas.
La serie de atentados regis-
trados las últimas semanas, 
sumando un total de seis bajo 
el Gobierno del Presidente 
José Antonio Kast, ha gene-
rado inquietud. En esa línea, 
habitantes de la zona dicen 
que se necesitan estrategias 
de seguridad para desarticu-
lar a los grupos que perpetran 
ese tipo de actos.

El diputado de la UDI, 
Eduardo Cretton, dijo que 
hay un “recrudecimiento” de 
la violencia tras los ataques a 
balazos a la Sexta Comisaría 
de Carabineros en Ercilla y 
al personal que se encontra-
ba en un punto fijo.

El parlamentario recordó 
que La Araucanía se encuen-
tra bajo Estado de Excepción, 
proponiendo “controles pre-
ventivos de identidad” por 
parte del Ejército.

En tanto, en la oposición, 
la diputada Andrea Parra 

Ayer en horas de 
la tarde se realizó 
un allanamiento a 
la comunidad de 

Temucuicui luego de que 
más temprano esta misma 
jornada se registrara un ata-
que a balazos a dos unidades 
de Carabineros en Ercilla, 
Región de La Araucanía.

Personal policial in-
gresó de forma masiva a 
la comunidad ubicada en 
la zona rural de Ercilla. 
Hasta ahora, de acuerdo a 
información de La Radio, 
no hay detenidos.

Sin embargo, logró re-
cuperarse la camioneta en 
la cual se movilizaban los 
sujetos que realizaron los dis-
paros contra las instalaciones 
de Carabineros, además de 
ciertas armas.

En concreto, se recupe-
ró una subametralladora de 
tipo UZI, una pistola de 9 
mm y munición. 

El ataque a las dos ins-
talaciones de Carabineros 
ocurrió específicamente la 
madrugada de este miérco-
les. Según informó Radio Bío 
Bío, uno de los incidentes 
afectó al cuartel de la Sexta 

(PPD) señaló que tras el me-
gaoperativo en Temucuicui, 
el Gobierno intentó instalar 
que había un control terri-
torial en Ercilla, el que, a su 
juicio, “se terminó“.

Los gremios también 
piden medidas urgentes al 
Gobierno. El presidente de 
los Agricultores de Malleco, 
Sebastián Naveillán, señaló 
que es necesario contar con 

un plan, exigiendo claridad 
al Ejecutivo.

“Hacer un llamado al 
Gobierno a que trabaje con 
celeridad y con claridad so-
bre cuál será el plan para la 
región de La Araucanía y es-
pecialmente para Malleco”, 
apuntó.

Mientras que el presiden-
te de la Multigremial de La 
Araucanía, Patricio Santibáñez, 

dijo que es necesario ser “más 
ofensivos”, no solo en lo penal, 
sino que también aplicando 
medidas preventivas.

Los parlamentarios de la 
derecha, además, pidieron ce-
leridad en la aplicación del 
Plan de Seguridad anunciado 
por el Gobierno. Mientras que, 
en la zona, las autoridades del 
Ejecutivo reiteraron su apoyo 
al trabajo de Carabineros.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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Entregan detalles de futura 
línea del Metro que llegará 

hasta el aeropuerto

Se proyecta para el 2032

A diferencia del resto de la red, este tramo de 6,5 kilómetros que nacerá en la ●●
futura estación Huelén (Línea 7) tendrá un costo independiente.

Este proyecto, que pretende iniciar operaciones en 2032, espera ser el nuevo eje 
de conexión entre el principal aeropuerto del país y la ciudad capital.

El gerente general de 
Metro de Santiago, 
Felipe Bravo, con-
firmó en Canal 24 

Horas las características 
del esperado servicio que 
conectará directamente la 
ciudad con el Aeropuerto 
Arturo Merino Benítez. La 
gran novedad radica en su 
modelo de financiamiento 
y el costo que tendrá para 
los usuarios.

A diferencia del resto 
de la red, este tramo de 6,5 
kilómetros que nacerá en 
la futura estación Huelén 
(Línea 7) tendrá un costo 
independiente.

Uno de los puntos más 
destacados por la adminis-
tración es que el proyecto 
será autosustentable. Bravo 
detalló que la construcción 
y los sistemas se licitarán a 
una empresa concesionaria, 
pero la operación quedará 
en manos de Metro.

“Lo que vamos a ha-
cer es que vamos a licitar 
la construcción de esta lí-
nea y el financiamiento de 
esta línea no va a requerir 
subsidio del Estado”, ase-
guró el ejecutivo. Bajo este 
modelo, el concesionario 
deberá poner a disposi-
ción los trenes para que 
Metro los opere bajo sus 
estándares.

E l  t r aye c t o  e n t r e 
Huelén y el Aeropuerto 
será directo sin estacio-
nes intermedias, con una 
duración est imada de 
7 a 8 minutos. Por esta 
razón, el material rodan-
te será distinto al que 
los santiaguinos utilizan 
habitualmente:

- Los trenes estarán 
adecuados para pasajeros 
con maletas y equipaje de 
gran volumen.

- Tendrán pocos asien-
tos y amplias zonas de pie 
para optimizar el espacio 
de carga.

- Permitirá a los viaje-
ros conectar directamente 
con la Línea 7 en Renca, 
facilitando el acceso al res-
to de la ciudad.

¿Cuál será el valor del 
pasaje?

Según las estimacio-
nes de la estatal, el pasaje 
tendrá un valor cercano a 
los $3.000 pesos más la 
tarifa de un tramo nor-
mal, lo que daría un total 
de $3.890.

“En Metro ya se puede 
pagar con tarjeta de crédi-
to y débito, y por lo tanto 

lo que va a cambiar es el 
monto, lo que cambia es el 
valor de la tarifa, pero va 
a tener un pago adicional, 
evidentemente; si alguien 
va a pagar los 4.000 pesos, 
va a tener el viaje inte-
grado y va a poder llegar 
hasta su destino”, expli-
có Bravo.

Además, detalló que “la 
hemos estimado aproxima-
damente en 3.000 pesos... 
Si alguien paga eso, más 
los $800 del Metro, va a 
tener el viaje integrado y 
va a poder llegar hasta su 
destino”.

Un fuerte incremen-
to registraron durante 
abr il los costos del 
t ranspor te de carga 
en Chile, luego que el 
Índice de Costos del 
Transporte (ICT), ela-
borado por el Instituto 
Nacional de Estadísti-
cas (INE), anotara una 
variación mensual de 
11,3%, acumulando un 
alza de 13,5% en lo que 
va del año.

Según el bolet ín 
difundido por el or-
ganismo, el principal 
factor detrás de este 
aumento fue el fuerte 
encarecimiento de los 
combustibles, particu-
larmente del diésel, que 
registró un incremen-
to mensual de 45,7%. 
Este componente ex-
plicó prácticamente la 
totalidad de la variación 
del índice, con una in-
cidencia superior a 11 
puntos porcentuales.

El informe también 
mostró alzas en otros 
elementos vinculados a 
la operación del trans-
por te de carga. Los 
repuestos y accesorios 
para funcionamiento y 
mantención de vehícu-
los aumentaron 1,0%, 
impulsados por mayores 
precios en neumáticos, 
aceites y baterías. A ello 
se sumó el incremento 
de 0,5% en los servi-
cios de mantenimiento 
y reparación.

En menor medida, 
también se observaron 
aumentos en servicios 
relacionados con la cir-
culación del transporte, 
como revisiones téc-
nicas y otros trámites 
asociados a la operación 
de camiones y maqui-
naria pesada.

En contraste, algunos 
grupos registraron leves 
disminuciones. Recur-
sos humanos mostró una 
baja de 0,1%, mientras 
que los servicios finan-
cieros retrocedieron 
0,6%, debido principal-
mente a una disminución 
en los costos asociados 
al crédito.

E l  IC T  e s  c o n -
siderado uno de los 
principales indicadores 
para medir la evolución 
de los costos operacio-
nales del t ranspor te 
terrestre de carga, un 
sector clave para la dis-
tribución de productos 
y abastecimiento a ni-
vel nacional.

El alza preocupa es-
pecialmente en regiones 
extremas como Magalla-
nes, donde gran parte de 
los bienes y productos 
dependen directamente 
del transporte terres-
tre y marítimo, por lo 
que variaciones de esta 
magnitud podrían even-
tualmente repercutir 
en los precios finales 
para consumidores y 
empresas.

Costos del transporte se 
disparan 11,3% en abril 
impulsados por fuerte alza 
del diésel

Cifras del INE

https://www.instagram.com/roca.turismo/
https://www.instagram.com/lhexchile/
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Agencia de Energía advierte que el mundo 
agota reservas de petróleo a “ritmo récord”

Mientras los precios retrocedieron este miércoles

En tanto, el mercado espera ver si el Presidente Trump podrá convencer a Xi Jinping de presionar a Irán para que reabra ●●
el estrecho de Ormuz y permita que se reanuden las entregas de crudo al resto del mundo.

Trump llegíó a Pekín para reunirse con su par Xi Jinping.

El mundo está ago-
tando sus reservas 
de petróleo a un 
“r itmo récord”, 

en un contexto de guerra 
en Medio Oriente que está 
castigando el suministro 
procedente del Golfo, alertó 
la Agencia Internacional de 
Energía (AIE), en su más 
reciente informe.

Las reservas globales 
bajaron en 117 millones de 
barriles en abril, indicó la 
agencia con sede en París 
en su informe mensual. El 
dato se añade al bajón de 
129 millones de barriles 
ya registrado en el mes de 
marzo.

“La rápida contracción 
de las reservas, en medio 
de estas perturbaciones 
continuadas, puede hacer 
presagiar futuras subidas 
de precios del crudo”, agre-
gó la AIE, que defiende 
los intereses de los países 
consumidores.

Los precios
Los precios del petróleo 

retrocedieron este miérco-
les ante la visita de Donald 
Trump a China y por las me-
didas para paliar la falta de 
petróleo provocada por el 
conflicto en Oriente Medio, 
como el uso de las reservas 
mundiales de crudo.

El petróleo de referencia 
Brent, del mar del Norte, ce-
dió el 1,99% para su entrega 
en junio, llegando a 105,63 
dólares. Su equivalente es-
tadounidense, el West Texas 
Intermediate para entrega 
en junio, por su parte, per-
dió el 1,14%, alcanzando 
los 101,02 dólares.

Diplomacia o presión
“El mercado espera ver 

si el Presidente Trump po-
drá convencer al Presidente 
Xi Jinping de presionar a 
Irán para que reabra el es-
trecho de Ormuz y permita 
que se reanuden las entre-

gas de crudo al resto del 
mundo”, comentó a la AFP 
Andy Lipow, de Lipow Oil 
Associates.

China, el mayor com-
prador de crudo de Irán, ha 
declarado varias veces es-
tar a favor de una solución 
diplomática para el con-
f licto en Oriente Medio. 
Mientras que, desde el ini-
cio de su mandato, Trump 
busca poner fin a las impor-
taciones chinas de petróleo 
iraní, en especial con san-
ciones a refinerías.

A medida que el bloqueo 
del estrecho de Ormuz se ex-
tiende, el mundo agota sus 
reservas de petróleo a un rit-
mo récord, según advirtió 
la Agencia Internacional de 
Energía (AIE), al conside-
rar que “un nuevo episodio 
de volatilidad de los precios 
parece probable a medida 
que se acerca el período 
de máxima demanda del 
verano”.

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

AVISO DE REMATE

Ante el Primer Juzgado de Letras de Punta Arenas, el día 25 de mayo de 2026, a las 
12:00 horas, en modalidad presencial y en línea, se rematará un inmueble ubicado en 
la ciudad de Puerto Natales en calle Atacameño N° 1969, que se encuentra inscrito 
a fojas 452, N° 271 en el Registro de Propiedad del año 2012 del Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Natales a nombre de doña YERKA NATHALIE TORRES 
OJEDA. El mínimo para comenzar las posturas será de $25.526.578.- precio 
pagadero al contado, dentro del plazo de quinto día hábil a contar de la fecha del 
remate. Los interesados deberán rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista a 
la orden del Tribunal, depósito judicial, o cupón de pago del Banco Estado. En caso 
que la garantía se constituya mediante vale vista, este debe hacerse llegar a la 
Secretaría del Tribunal los días lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar el día anterior de la fecha del remate. En caso de optar por el cupón 
de pago, los postores deberán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente establecido para tal efecto en la Oficina 
Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del día anterior a la fecha del remate. 
Si no se consigna el precio del remate en la oportunidad fijada en las bases o el 
subastador no suscribe la escritura definitiva de compraventa, el remate quedará 
sin efecto y se hará efectiva la caución. Igualmente, los interesados, salvo la parte 
ejecutante, deberán ingresar en la respectiva causa, con su clave única a través de 
la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al fijado 
para la subasta, un escrito en el cual, junto con su individualización, manifiesten su 
interés de participar en el remate y señalen correo electrónico. Quienes opten por la 
modalidad presencial, deberán concurrir a las dependencias del Tribunal, ubicado 
en  Avenida Independencia N°  617, primer piso.  Quienes opten  por  la modalidad 
telemática, si sus garantías fueron calificadas como suficientes y oportunas, el 
Tribunal remitirá las invitaciones vía correo electrónico. Adicionalmente, toda 
persona que desee presenciar el remate como público deberá ingresar, el día y hora 
fijado para la subasta, mediante link publicado en la sección remates de la página 
web del Poder Judicial. Atendida la vigencia de la Ley N° 21.389, no se admitirán a 
participar como postores a las personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de alimentos. El resto 
de las bases y demás antecedentes en Secretaría del Primer Juzgado de Letras, 
causa Rol N° C-2125-2023, caratulada SOCIEDAD DE RENTAS INMOBILIARIAS 
LIMITADA con TORRES Y ALMACÉN DE JEANS.

032267265708!
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INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Jueves, 14 de mayo Jueves, 14 de mayo Jueves, 14 de mayo

Nublado y con brisa. Principalmente nublado. Principalmente nublado.

9°/ 1º 9°/ 3º 9°/ 2º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas BLANCAS 
Y ROJAS

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

T e c h o s repara      c i o n e s ,  
arreglos, filtraciones, carpintería 
profesional, baños, cocinas, muros, 
alcantarillado, albañilería, gasfitería, 
electricidad. Soldadura. 952332831. 
(21)

Se ofrece carpintero de  
remodelaciones, ampliación, cambio 
techo, ventanas. Todo al 983521592. 
(08-20)

31 Automóviles

Vendo Hyundai, I10, 1000cc, 2025,  
8.500 Kms, único dueño. $9.000.000 
conversable. WhatsApp +56997681068, 
consulte sin compromiso. (14-19)

90 Propiedades Venden

Se vende sepultura para 2  
cupos, ubicado en jardín 201, 
Cementerio Parque Punta Arenas, 
excelente ubicación.  Valor $4.500.000. 
Tratar (CL) 967655492 / 981996067 
ó 966058048. (05-31)

Se vende sepultura dos cupos  
en parque Cruz de Froward, valor: 
$3.700.000, facilidades. Contacto: 
WhatsApp 999704402 o mail: profesor_
ip@yahoo.com. (14-16)

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624

Balmaceda 753

Clasificados

190 Pesca y Caza

Vendo rifle calibre 22, marca  
Mossberg 802 Plinkster. Precio 
$280.000. 956269350- 985263148. 

(09-16)

200 Legales

Se da orden de no pago por  
extravío al cheque N°7821006 de la 
cuenta corriente N°91800021133 
del Banco Estado, por $1.132.309 
con fecha 30/05/26).  (13-15)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Vendo calcetas compresivas  
por talla, para uso diario o descanso. 
Dudas al whatsapp +56993096538. 

(05-19)

Tierra negra, turba, áridos,  
todo tipo de bolsas. 952332831. 

(21)

Gasfitería profesional,  
agua, gas, alcantarillado, instalación 
de cámaras. 952332831. (21)

Empapelado, pintura interior.  
993624640. (14-19)

340 Empleos Ofrecidos

Se necesita Asesora  de  
H o g a r  c o n  e x p e r i e n c i a  y 
recomendaciones. Lunes a viernes 
de 07:30 a 15:00 y sábados de 
10:00 a 15:00. Todas las labores 
de aseo y cocinar. Sector Norte. 
Enviar currículum al WhatsApp 
+56992431144.

Se necesita operador grúa  
horquilla y operador cargador frontal. 
Enviar CV: operadorhorquillapuq@
gmail.com. (12-17)

Se necesita persona para  
trabajar en el campo, de preferencia 
mayor. Contactar 939324376 o dejar 
mensaje con nombre. (14-19)

Se necesita 

operador 
grúa 

horquilla 
y operador 
cargador 
frontal. 

Enviar CV: 
operadorhorquillapuq@

gmail.com

(15)

Se necesita maestro para  
empresa servicio mantención, albañil 
con experiencia y soldador. Escribir 
982837294 horario oficina. (13-14)

350 Empleos Buscados

Cuido abuelita, todos los días,  
responsable. 962845388. (13-14)

Me ofrezco garzón, piletero,  
otra actividad, responsable y disponible. 
976288998. (13-14)

Me ofrezco para cuidar parcela  
y/o casa. 994528810. (13-14)

Se ofrece trabajar en la  
construcción. 977181565. (15-15)

360 Clases Particulares

Clases matemática, domicilio.  
986250048. (12jun)

Fono: 612 292900

www.elpinguino.com
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Abogados

Asesora Previsional

Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)
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Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me per-
mites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sabiendo 
que estás conmigo! En esta mañana recibo tu paz y 
tu amor. Gracias porque me acompañas siempre y 
me ayudas. Hoy quiero estar atento a tu presencia y 
a tu voz para andar conforme a tu voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que yo 
vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible a tu 
dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar y cuándo 
permanecer en silencio. Que mis palabras reflejen tu 
amor y tu interés genuino por las demás personas. 
Quiero vivir para ti hoy y por siempre. En el nombre 
de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas TadeoOración a San Expedito

Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

https://empresascruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Las quejas por tu mala suerte en el amor 
no sirven de nada, para encontrar el amor debes 
salir a buscarlo. SALUD: Beba más agua y evite el 
cigarrillo. DINERO: Si continua con ese método de 
gasto, pronto las deudas le pondrán en una encru-
cijada. COLOR: Morado. NUMERO: 10.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: El respeto debe estar presente en la vida 
de pareja y en la familia, de manera que la armonía 
familiar no se vea perturbada. SALUD: Tenga cui-
dado con inventarse las molestias de salud. DINE-
RO: Armar discusiones en el trabajo no te generará 
ningún beneficio. COLOR: Rojo. NUMERO: 18.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Ya basta de mentirse así mismo/a, date 
cuenta que lo que siente es solo cariño y no amor. 
SALUD: Debe poner más atención a las dolencias 
que le aquejan. A veces puede ser un llamado de 
atención. DINERO: No vuelva a endeudarse. CO-
LOR: Azul. NUMERO: 5.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Una nueva desilusión, pero que este tropie-
zo no lo/a haga desanimarse. El amor tocará pronto 
nuevamente a su puerta. SALUD: Tome algunas me-
didas para evitar la tensión. DINERO: Gran día para 
dar inicio a proyectos importantes en materia laboral 
o económica. COLOR: Amarillo. NUMERO: 30.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: No se quede solo en promesas de cambio, 
debe hacer las cosas para que así vuelva a surgir 
la relación. SALUD: Trastornos producto del co-
lon irritable. Trata de consumir más fibra. DINE-
RO: Aproveche de ahorrar ahora para verse más 
holgado/a. COLOR: Blanco. NUMERO: 19.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: El amor no es una batalla, debe ser algo 
que engrandezca su vida y no que le cause dolores 
de cabeza. SALUD: Debe hacer caso a esos acha-
ques que ha sentido el último tiempo. DINERO: 
Aproveche bien las oportunidades que el destino 
pone frente a ti. COLOR: Magenta. NUMERO: 26.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Las dudas solo terminarán por destruir la 
relación, solo usted puede poner un alto y evitar 
caer en esa autodestrucción. SALUD: Trate de me-
jorar su postura corporal. DINERO: Planee de qué 
manera va a solucionar los problemas de su trabajo, 
de ti depende todo. COLOR. Verde. NUMERO: 9.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Sea paciente si es que quiere lograr una feli-
cidad duradera y no algo que desvanezca el tiempo. 
SALUD: Debe controlar su peso para que sus indi-
cadores sanguíneos no se disparen. DINERO: Si ya 
pago una deuda, no sea irresponsable y menos por 
un gusto. COLOR: Gris. NUMERO: 2.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: El temor lo/a está llevando a perder una 
gran oportunidad en su vida. Atrévase y exprese 
sus sentimientos. SALUD: De ti depende que tus 
nervios no te hagan colapsar. DINERO: No tome 
decisiones en temas monetarios. COLOR: Café. 
NUMERO: 7.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Tómate las cosas con la seriedad suficiente 
ya que tu pareja necesita de tu atención. No es el 
mejor día para conquistar. SALUD: Trate de animar-
se, que no decaiga su ánimo. DINERO: No desper-
dicies el tiempo en tu trabajo ya que puedes perju-
dicarte. COLOR: Lila. NUMERO: 1.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: El reservarte tus sentimientos terminará da-
ñándote más a ti que a la otra persona, no aguantes 
hasta que no des más. SALUD: Recuerde que los 
problemas respiratorios afectan en cualquier perío-
do. DINERO: Evite los desórdenes. COLOR: Amari-
llo. NUMERO: 21.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Es necesario que aclare las cosas con sus 
amigo/as, ellos/as son importantes para su vida, 
deje el orgullo de lado.SALUD: Cuide su columna. 
DINERO: Ponga una rama de ruda en su cartera o 
billetera para tener más suerte con el dinero. CO-
LOR: Rosado. NUMERO: 6.

HORÓSCOPO
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Balmaceda 753

Fono: 612 292900

www.elpinguino.com

PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

LOQUITA 
CALIENTE. 
991212387

(02MAY)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

NENA 
ARGENTINA RECIÉN 

LLEGADA. 991212387
(02MAY)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

LULY 
ARGENTINA TEENS. 

991212387

(02MAY)

RUBIA 
EXÓTICA, MIRADA 

CAUTIVADORA, SENSUAL, 
LUGAR PROPIO, 

TE ESPERO LLÁMAME. 
973225557

(16MAY)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PIEL MORENA
PASIÓN GARANTIZADA 
CON LUGAR PROPIO. 

9507772080 (13may)

RUBIA
EXÓTICA, VEN A 

VISITARME MOMENTO Y 
MEDIA HORA. 

973225557
(30ABR)

Fono: 612 292900Balmaceda 753
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